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PODER LEGISlATIVO 
DECRETO NUMERO 62 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico.-Aprobar en todas sus partes el De
ereto Número 19, del Excelentísimo señor Presidente de la 
BepÚblics, en Consejo de Ministros, que textualmente dice: 

"DECRETO NVMERO 19.-EL PRESIDENTE DE L!\. 
JIEPUBLICA, en Consejo de Ministros y en cumplimiento 
4e lo mandado por los Artículos 201, incisos 15 y 19 de la 
Constitución de la República y 27 y 28 del Código de Proce
dimientos Administrativos; 

CONSIDERANDO: Que la Empresa Nacional de Ener
gía Eléctrica (ENEE) solicitó y obtuvo del Bsnco Interna
liooal de Reconstrucción y Fomento (BIRF) un préstamo 
pr l& cantidad de (lS$ 12.300.000.00) DOCE MILLONES 
TRESCIENTOS MIL DOLARES, que se utilizará para fi
lllllCiar el Quinto Proyecto de Electrificación de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que con fecha 28 de junio de 1972, 
ti Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y la 
Impresa, Nacional de Energí?. Eléctrica, suscribieron el Con
'll!llio de Préstamo en mención. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con las cláusulas 
del referido Convenio, el G<>bierno de la República de Hon
duras, debe garantizar, en calidad de garante, todas y cada 
una de las obligaciones contraídas por la ENEE para que el 
préstamo sea factible. 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, en cumpli
llliento a lo dispuesto en el Artículo 5", inciso (f) de la Ley 
Orgmica del Consejo Superior de Planificación Económica, 
llllicitó la opinión de ese Organo Consultivo. habiéndose 
pronunciado favorablemente a la realización de esta opera
eión crediticia. 

CONSIDERANDO: Oue de conformidad con lo que 
dispone el Artículo 58 de ·la Ley del Banco Central de Hon
duras, se soliCitó y obtuvo del Directorio de esa Institución 
dictamen favorable a la celebr~~ción del Convenio, en sesión 
celebrada el 27 de julio de 1971. 

CONSIDERANDO: Que en vista de las opiniones fa
VOrables de los mencionado<=; organismos especializados, f'l 
~dente de la República mediante Acuerdo N' 305, emi
lido con fecha 5 de junio de 1972, por medio de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 
IUiorizó al Ing. Roberto Gálvez Bsrnes, Embajador de Hon-
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duras en Washington, D. C., para que en nombre y repre
.;entación del G<>bierno de la República de Honduras, sus
cribiera con el Bsnco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, el Convenio de Garantía correspondiente, el cual 
fue celebrado el 28 de junio de 1972. 

Por tanto, 

DECRETA: 

Artículo 1 '-Aprobar en todas sus partes los Convenios 
de Préstamo y Garantía, suscritos el 28 de junio de 1972, 
entre el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, 
la Empresa Nacional de Energía Eléctrica y el Gobierno de 
la República de Honduras respectivamente, por la cantidad 
de U$ 12.300.000.00, que literalmente dicen: 

"CONVENIO DE PRESTAMO 

CONVENIO de fecha 18 de junio de 1972, entre el 
BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y 
FOMENTO (en adelante denominado "el Banco") y la 
EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA ELECI'RICA (en 
adelante denominada "el Prestatario"). 

ARTICULO 1 

CONDICIONES GENERALES; DEFINICIONES 

Sección 1.01.-Las partes en este Convenio de Préstamo 
aceptan todas las disposiciones de las Condiciones Generales 
Aplicables a los Convenios de Préstamo y de Garantía del 
Banco, de fecha 31 de enero de 1969, con la misma fuerza 
y efecto como si se incorporaran materialmente en el pre
sente Convenio, con la exclusión sin embargo, de la Sección 
5.01 v la modificación de la Sección N' 6.02 (i) que rezará 
como si¡:¡.!e: "Que hubiere ocurrido cualquiera de los hechos 
previstos en los párrafos (e) o (f) de la Sección 7.01" 
(dichas Condiciones Generales Aplicables a los Convenios 
de Préstamo y de Garantía del Banco, con esas modifica
ciones se denominarán en adelante 11las Condiciones Gene
rales)". 

Secclón 1.02.-En este Convenio, a menos que el con· 
tP!Jtto E>x!giere otra cosa, los términos definidos en las 
Condiciones Generales tendrán los significados respectivos 

pasa a la página N9 12 

hsierra
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
ra:<án, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes veinticuatro de 
noviembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa el Juzgado se rematará en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: a) Un lote de terreno que se 
describe: Lote número cuarenta y 
dos del Bloque I, el cual tiene una 
extensión superficial de trescientas 
una varas y noventa centésimas de 
vara cuadrada, ubicado en la Loti
ficación La Esperanza al Oriente de 
eata ciudad capital, y que tiene los 
siguientes limites y dimensiones: al 
Norte, trece metros veinticinco cen
tlmetr.as, con terrenos de doña Tere
sa Agurcia de Mills, m e d i a n d o 
Quebrada Las Burras; al Sur, diez 
metros con lotes veintidós y veinti-

cuatro del Bloque L; m e d 1 ando 
carretera que conduce a la aldea 
La Sosa y Travesía; al Oeste, dieci
siete metros, con lote cuarenta y 
tres del Bloque I; y, al Oeste, veinti
cinco metros diez centimetros con 
lote número cuarenta y uno d e 1 
Bloque I, de propiedad del señor Juan 
de Malta Mazier, inscrito a su favor 
con el número 62, folios 55 al 56, del 
Tomo 161, del Registro de la Propie
dad· b) Un lote de terreno marcado 
con 'el número 64 MGJ ubicado en la 
Hacienda El Molino, propiamente en 
el lugar llamadv "Milpa Grande", al 
Oriente de esta ciudad, que tiene Jos 
límites y dimensiones siguie:1tes: al 
Norte, diez metros con terrenos de 
doña Isabel de Sempé, mediando 
avenida de Lotificación; al Sur, diez 
metros con lote número sesenta y 
tres MHJ; al Este, veinte metros con 
lote número sesenta y seis MHJ. De 
propiedad del señor Juan de Malta 
Mazier, inscrito a su favor con el 
número 49, folios del 72 al 72, del 
Tomo 185, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento. 
Los inmuebles relacionados han sido 
valorados en la cantidad de Tres Mil 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tecuctgalpa. D. e~ Hondura., c. A. 

8 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBIJCA 

BILLZTJCS GIBOS MONEDA HE't.&LIC.& 
Cempn Vota. •. O&mpa v-.~ Colllpn \o"eata 

Dólar ........... -..... L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1-98 ...... 
1.98 
0.298868 
0.282867 

L 2.02 
Cot6n &lv. ·- O. 7920 0.!0 
Quetzal ........ _ 1.98 2.00 
Colón C. R. ... 0.298868 0.301887 
Cól'dobas ···- . 0.282861 0.285714. 
Peso Mexicano 0.158527 0.1609 
Onza Troy de Oro Fino L 76.00 

0.80 ---o---
2.00 ----o--
0.301R87 -o--
0.286714. 
0.160128 0.1814: 

Or.za Trov Igual a: --31.103 gramos 

0.80 
2.00 
0.301.887 
0.285r.t 

--<>--

COTJZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

DOLABES L'EJD."JBA.." 

Libra Esterlina ················-····························-
FTa.neo Fra.n~é:s ····-··················· ............................ . 
ll't'anco Belga. .. ······················-················-
JI"Tanco Sui~ .. . ................... - .................... . 
M&t'<'o A\f>mán ......... _ .................................. . 
Florln Holandés ............................... - .............. .. 
Corona Sueca .... - ................................................. . 
Lit'&. .... - ..................................................................... _ 
P~seta ... ,_........ .... .. ........................ . 
Dólar Canadiense .... _,., ...... .. 
Ye-n ...... 

$ 24000 L 4.0000 
o.woo 0.4000 
0.022775 0.04555 
02648 0.5296 
{\ :t\4(\ 0.6280 
o.:uoo 0.6'2{lf; 
d2121 0.42-42 
nMtm 0.~«-1 
00159 0.0018 
1 0185 2.m70 
('1 oo:t.<t:m O.tl06660 

N O T A S! 
1.-l..os cheaues en D61a"es ~rados contra cuentR.S corrientes en dicha monella del 

sistema ban{'_~Mo eostarrt~ense serán acreditados a.t ttpo de cambio de CL'"R. 
6.625 por Dólar. 

2.-Lso.s f'Ot\?'aciones r.o oflf'i)I!Jps Ron tomadas del \nfonne se-rmmal del First Na
ttom=~l t:'ity Bank de New York. 

3.-Para evttar especulaciones fronterizaS, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroa.mertcanas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprarA Oro y Plata producidos en el pais al 
precio de New Kork, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ARNULFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios. 

-=== Lempiras cada uno, y se rema••-'-
para con su producto hacer pa -"" 
Empresa Gases Nacionales sgta la 
C. V., de cantidad de lempi;..,~ de 
ade'!dan los señores Juan de ~~le 
Maz1er y Da vid Ricardo M . ta 
y se hace . la advertencia de azier. 
por ser pnmera licitación que 

dm.ti. • ' no se a 1 ra!' postores que no cubran 1 dos terciOs del avalúo y sin "" 
h:<ga el respectivo depósito.~~:; 
c1galpa, O. C., 24 de octubre de 1972: 

J. Faustino Laíuez Mejia, 
Secretario. 

(f) Faustino Lainez :Mejia. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letraa 1• 
de lo CiviL-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 26 0., al 17 N. 72. 

El infrascrito, Secretario, del J""' 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco M<:>
razán, al público en general, hace • 
saber: que en la audiencia ,..ñalada 
para el dia viernes veinticuatro de 
noviembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta, el siguiente inmue· 
ble: A) Dos piezas de casa, cons
trucción de adobes y piedra, sin ser
vicio sanitario, ni agua, p i s o de 
ladrillo de cemento, cielo machihem
brado, sus paredes pintadas y ente
jada, teniendo estos límites especia
les: al Norte, con el Rio Chiquito; al 
Sur, con el resto de la propiedad de 
la compareciente; al Este, casa de 
construcción de madera de Jos here
deros Medrano Brooks, que pasa a ser 
de la compareciente; y, al Oeste, con 
el resto de la propiedad de Ana Car
men Medrano Brooks de Díaz, pared 
medianera para estas dos propieda
des descritas, que tiene una exten
sión de seis metros treinta y ocho 
centimetros de sur a norte, con un 
grueso de pared de cuarenta centi
metros; B) Una casa de madera de 
dos pisos que consta de tres piezas 
y una bodega, servicios sanitarios, 
agua y luz eléctrica independiente, 
piso de madera, encielado de ~ra. 
entejada, sin pintar las paredes n1 el 
cielo y con estos limites: al Norte. 
margen izquierda del Río Chiquito; 
al Sur, con casa del Licenciado Mo
desto Rodas AJvarado y con resto 
de la propiedad de la compareciente; 
al Este, con casa del Doctor Rodolfo 
Valenzuela; y, al Poniente, con cass 
de la compareciente; y, C) Un salarla 
baldio que queda al noroeste de. 
casa de madera descrita antenor
mente, con cercas de alambre . de 
púas, que perteneció a la S';'~SIÓD 
Medran o Brooks, con estos límiteS· 
al Norte con margen del Río Cbiaul· 
to; al S~r. con parte de la propiedad 
del Doctor Rodolfo Valenzuela Y de 
la compareciente; al Este, con puB: 
te que conduce a la Colonia edadLa d 
forma; y, al Oeste, con propi e 
la sucesión Medrana Brooks. ahora 
de la compareciente. Los i.nJiluebles 
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~ 
CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRD., MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSiTADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N' 132241 del 10 de enero, por la cantid:!ld de L 9,794.50 

N• 132821 .. 20 .. enero, por la cantidad de 2,904.64 

.. N• 133735 .. 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 

N• 133849 4 .. febrero, por la cantidad de 1.727.00 

.. N• 134788 .. 21 .. febrero, por la ~.antidad de 3,774.00 

N• 136770 .. 21 .. m&nlo, por la cantidad de 4,338.00 .. 
" 

N• 135867 .. 9 .. m&nlO, por la cantidad de 3,507.50 

.. N• 1382H 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 

.. N• 138609 .. 26 .. abril, por la cantidad de 24,155.50 

.. N• 139773 .. 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 

" 
N• 140039 .. 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 

.. N• 140454 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 

.. N• 140882 5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 

.. N• 141793 21 .. junio, por la cantidad de 4.817.37 
N• 143208 " 13 .. julio, por la cantidad de 3,447.01 

" 
N' 144060 .. 27 .. julio, por la cantidad de 2,284.00 

.. N• 145156 .. 15 .. agosto por la cantidad de 1,828.00 

.. N• 146308 .. 1• . .. Sep. por la cantidad de 3,952.64 

N• 146342 4 .. Sep. por la cantidad de 2,060.50 

.. N• 146905 14 .. Sep., por la cantidad de 1,961.42 

N• 147127 .. 20 .. Sep., por la cantidad de 2,178.00 

.. N -:o 148069 .. 6 .. octubre, por la cantidad de 1,905.00 

TOTAL ............................................................ L 93,972.08 

deseritoa están inscritos a favor de 
la señora Maria del Carmen Medrana 
de Lazo, bajo el N• 201, folios 432 
al 435, el Tomo 242, del Registro de 
la Propiedad, de este departamento 
de Francisco Morazán. El inmueble 
relacionado ha sido valorado en la 
e a n t i d a d de Seis Mil Seiscientos 
Treinta Lempiras, y se rematará pa
ra co_n su praducto hacer pago al 
señor José Rivera Zúniga, de canti
dad de lempiras que le adeuda la 
señora Maria del Carmen Medrano 
de Lazo. Se advierte que por tratar
~d_e primera licitación, no se admi
"""' posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y sin oue 
se haga el respectivo depósito.-Te
I:Ucigalpa, D. C 23 de octubre de 
1972. 

J. Faustino Lainez Mejia, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez Mejía. Hay un 
:" que dice : "Juzgado de Letras 1' 
ll.~_?vii.-Tegucigalpa, Francisca 
-wliZ'.élll.-Honduras". 

Ilei 27 0., al 18 N. 72. 

Lle.. MIGUEL A. OCROA 

Director 

El infrascrito, Secretarto del Juzgado de 

Letras Primero de lo Civil. del departamen· 

to de Francisco Morazán, al público en 
general, hace saber: que en la audiencia 

señalada para el dia viernes primero de 

dl ciembre del corriente af'ío, a las nueve de 

la mafianp. y en el local que ocupa estE> 

Juzgado, se rematará en pública subasta el 

::.¡guiente inmueble: Una casa de baharP· 
que, entejada, compuesta de tres piezas y 
1ma cocina, edificada en solar situado en el 
Barrio Nuevo, de esta ciudad, solar que 
tiene una extensión de trescientas sesenta 
y nueve varas cuadradas y sesenta y nueve 
centésimas de yara cuadrapa, con Jos lí· 
mites y dimE'nsiones siguientes: al NortP, 

yeinticnatro mE"tros diez centímetros, cnn 
1.1te n(·mero seis, de Juan Baires y Ma...: 
R~e-<~til'Y'e. hov de otros; al Snr. veintü;iAte 
metros cuarenta y cinco centímetros. con 
1nte~ numero nt~eve y rliez. de los mlSrn(ls 
<;•-;ores. tov (1e otros· al Este. once metros, 
on n.-nplpf\;pl rlp C""~rlos LRinez, media'ldO 

,.., r~T>"!Jr .-,l,rm:¡ Embaiati:'\ E<;tados Url· 
Go~ ~e Am~rica; v, t!l Oeste. diez metr()s, 
f'On lote número ctnc0. de los señores Sa· 
gastume y Baires, hoy de otras personas. 

Ertando inscrito el dominio del anterior in· 

mueble, a nombre de la seilora Graciela 

F<'rtin de Vallejo, con el número 170, fo
lios del 17!5 al 176, del Tomo 241, del Ra· 
gistro de la Propiedad Inmueble, de e!tte 
departamento de Francisco Morazán. El 
illmueble anteriormente descrito, ha 9Jd() 
~,oalorado en la cantidad de Veinticinco Mll 
Lempiras {L 25.000.00), y se rematará. pa· 
r d. con su producto hacer pago al Banco 
ae los Trabajadores, cantidad de Iemptras 
yue es en deber la sefl.ora Graciela Fortin 
ae Vallejo. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán poetu· 
1 as que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y sin que hagan el reapectivo 
depósito-Tegucigalpa, D. C., 21 de octubre 
de 1972. 

Fausttno Lalnez Mejla, 
Secretario. 

1 f) Faustino Lalnez Mejfa. Hay un sello 

que dice: "Juzgado de Letras 1° de lo Cl· 

Yil.-Tegucigalpa, Francisco Morazán. -
Honduras" . 

:>el 30 O., al 21 N. 72. 

F.! i'lfrascrito, f;ecretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
r¡tzán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día jueves treinta de noviembre 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa el 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: Lote 
N• 7 del Bloque "C", de la Colonia 
"15 de Septiembre", en Toncontin, 
ComayagUela, Distrito Central, de
partamento de Francisco Morazán, el 
cual se individualiza así: al Norte, 
diecinueve metros, con terrenos de
Encarnación Laínez, calle de por me
dio; al Sur, veinte metros sesenta y 
cuatro centímetros, lote C-6; al Este, 
veintidós metros con noventa y cua
tro centímetros, Lote C-8; y, al Oes
te, veintiún metros con cincuenta cen-· 
tímetros, con zona dedicada al par
queo de la misma lotificación o colo
nia. En dicho inmueble existen las 
siguientes mejoras: una casa de cons
trucción de cemento, piedra y la
drillo, compuesta de tres recámaras,. 
una sala, comedor, cocina, terraza y 
Porch, dos baños principales, un pa-
sillo, cuarto para servidumbre con su 
respectivo baño, aplanchador y la
vandero, garage, techo de asbesto,. 
cielo razo de playwood y cartón as
bestado, toda la construcción está 
cercada con piedra y alambre malla 
ciclón, teniendo a los rumbos Norte 
y Oeste, acera de ladrillo de Distrito. 
Inscrito el dominio bajo el N• 311, fo
lios 436 al 437, del tomo 50, del l'te
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
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este departamento. El inmueble rela
cionado ha sido valorado en la can
tidad de Cuarenta Mil Lempiras, y 
se rematará para con su producto 
hacer pago a la señorita Miladeh 
Saadeh Massu, de cantidad de lem
piras que le adeuda el señor Elías J. 
Saadeh. Y se hace la. advertencia de 
que por ser primera lictación~ no se 
admitirán postores que no cubran los 
dos tercios del avalúo, y sin que se 
hsga el respectivo depósito.-Tegu
cigalpa, D. C., 30 de octubre de 1972. 

J. Faustino Laínez Me¡ia, 
Secretario. 

( f) F austino Laínez Mejía. Hay un 
•ella que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civii.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 6 al 28 N. 12. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes p r i m e r o de 
diciembre del corriente año, a la.; 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública s u b asta lo siguiente: La 
e m p r e s a mercantil denominada 
Distribuidora de Menudos, inscrita 
bajo el N• 42 folios del 212 al 214 del 
Tomo 5• del Registro Individual Mer
cantil del departamento de Francis
co Morazán, con establecltniento 
comercial en la Avenida Centenario, 
de la ciudad de Comayagüela, Dis
trito Central, Mercado Lagos Galin
do, frente al mercado San Isidro. La 
empresa está formada por los si
guientes elementos: El estableci
miento la Fama Mercantil, el nombre 
comercial y los demás distintivos de 
la empresa y del establecltnientc, 
maquinaria, utensilios de producción 
y trabjo y lo siguiente: 1) Un cuar
to de refrigeración Serie 4-9350-X 
4548 marca Hili, con un Motor mar
ca Herco N• 1760, Serie N• 25285 
de 3 H. P. Tiene 3M de alto, 4M de 
largo y 3M de ancho. 2) Un Frizer 
marca Fogel de 24 pies, S e r i e 
N• 33780. 3) Un Frizer marca Philco 
de 28 pies, Serie FH 2844 S. H. 2881. 
4) Un Frizer marca Delta de 20 pies. 
5) Una vitrina Tyler, modelo. AV6 
D. S. Serie N• 5222-30. 6) Una bici
cleta de reparto, marca Ralex, con 
placa N• 703. 7) Un escritorio de 
~~ forrado con formica, tipo 
eJecutivo. 8) Una silla de hierro fo
rrada con plástico. 9) Una silla de 
madera. ~0) Valor de la organización 
empresanal. La empresa relacionada 
ha sido valorada en la cantidad de 
Veinte Mil Lempiras, se rematará 
P'!-"'- c~n su producto, hacer pago al 
Licenciado Ro~erto Ramírez, la can
~ de lempiraS, que le adeuda el 
senor Olman Caraso Serrano. Se ad· 
vierte que por tratarse de primera 

licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo y sin qua hsga el res
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. 
C., 7 de noviembre de 1972. 

Faustino Lainez Mejla, 
Secretario. 

( f) Faustino Laínez Mej!"!. Say un 
sello que dice: ''Juzgado de Letras 1• 
de lo Civii.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 8 al 18 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que tendrá ve
rificativo en el local de este Juzgado, 
el dia viernes veinticuatro de noviem
bre del año en curso, a las once de 
la mañana, se rematará en pública 
subasta lo siguiente: Una motonave 
denominada "Lobster Farm Fourth", 
de bandera norteamericana, de cin
cuenta y cinco pies de largo y por 
unos catorce de ancho, de veinte tone
ladas, más o menos, con motor Diesel 
marca GEMS, a pro piado para la pes
ca, dicho bote se encuentra encallado 
en la banda sur del pueblo de Utila. 
en este departamento. Dicho bote se 
rematará para cubrir con su produc
to el pago de salarios retenidos a! 
señor Billie Ralph Evans por la em
presa norteamericana denominada 
Ocean Fishering Inc., representada 
por el señor Bernard Weiss. Se ad
vierte que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura es hábil. 
-Roatán, 2 de noviembre de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana. Hay un sello 
que dice "Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de la Bahía.-Hondura.s". 

Del 13 al 23 N. 72. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con toda cla. 

ridad para evitar equivoca. 

clones. 
LA DIRECC/ON 

El infrascrito, Secretario del J 
gado de Letras Primero de lo Ci~ 
del departamento de Francisco Mo: 
razán, al público en general hace 
ber: que en la audiencia señ;.¡..da sa
este Juzgado, para el día lunes por 
d d. · b once e lClem re del corriente año a 1 dos de la tarde, se rematará ~n '!" 
~llca. subasta el siguiente inmuefu~: 
Vanos terre~os que fornian un 80¡¿ 

cuerpo, conoc1dos con el nombre de 
Lotificación "Ciu~~ Nueva", ubica,. 
da en la comprenSlQn municipal d 
Comayagüela, en el kilómetro ocho d: 
la carretera que conduce de esta ciu 
dad al Primer Batallón de Infantería· 
excluyendo una porción de terren' 
cedida al Estado.; todos estos terre~ 
nos fonnan la "Ciudad ~ueva", y fue. 
ron agrupados en Escntura Pública 
aut.orizada en esta ciudad, por el No
tano Alberto Galeano M., el dia dos 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y uno, la cual tiene como anteceden
te la inscripción con el N" 214 fo
lios 493 al 495, del tomo 159, deÍ Re
gistro de la Propiedad; dicho inmue
ble es el siguiente: a) Lotes números 
2 y 3 del Bloque "0", que forman un 
solo cuerpo, con las siguientes medi
das y colindancias: al Norte, treinta 
y dos metros cuarenta y tres centí
metros, con zona de parque, y lotes 
11 y 12; al Sur, treinta metros, con 
carretera asfaltada que conduce a 
Lepaterique; al Este, treinta y dos 
metros cincuenta centímetros, con 
lote 1 ; al Oeste, treinta y dos metros 
cincuenta centímetros, con lote nú
mero 4 ; este lote tiene un área de mil 
cuatrocientas noventa y cuatro varas 
cuadradas y siete centésimas de va
ra; b) Lotes 14 y 15 del Bloque "0", 
que forman un solo cuerpo, con las 
siguientes medidas y coUndancias: 
al Norte, treinta y un metros diez 
centímetros, calle de por medio, con 
Jos lotes 4 y 5 del Bloque "P"; al 
Sur, cincuenta metros, con zona de 
parque y lote número 12 del mismo 
Bloque; al Este, treinta y cinco me. 
tros, con lote número 16; y, al Oeste, 
con lote N• 13, treinta y dos metros 
treinta y siete centímetros; el área 
total de ambos lotes, es de dos mil 
cincuenta y siete varas cuadradas Y 
cincuenta y una centésima de vars 
cuadrada; e) Lotes número 9 y 10 
del Bloque "Q", que forman un solo 
bloque, con las siguientes medi~ Y 
colindancias: al Norte, treinta y cm
co metros sesenta y dos centímetros. 
calle de por medio, con lotes cuaren
ta y dos y cuarenta y tres del Blo
que "O"; al Este, veinticinco 
metros sesenta y seis centlme
tros, con lote número 11; al Oeste, 
diez metros y curva, calle de por me
dio, con lote del Bloque "L", en con· 
junto ambos lotes tienen un área de 
mil quinientas noventa y siete vS:S:S 
cuadradas y cuarenta y dos centési
mas de vara· d) Lotes 12 y 13, que 
forman un .;,lp cuerpo, también en 
el Bloque 11Q", con las siguientes ~e~ 
didas y colindancias: al Norte, velJ!· 
tiséis metros treinta Y ocho centi· 
metros y curva, calle de por ':Dedi~ 
con lotes treinta y siete Y treo!:te 
ocho del Bloque ''0"; y, al , 
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10inticinCO metros setenta. y cinco 
tíJnetros con el lote numero 11 

cen OÚSJIIO Bloque "Q"; el área total :l: estos lotes es de mil quinientas 
sesenta y nueve varas cuadradas y 
seis centésimas de vara; y, e) Lotes 

29 y 30 del mismo Bloque "Q", qu_e 
an W1 solo cuerpo,_ con ~as SJ~ 

~ntes medidas y colmdanc1as; al 
Norte. treintS; y un metros noventa 

cuatro cent1metros, con lote 18; al k cuarenta y ocho metros cuaren
ta Y nueve centímetros, calle de por 
medio con lotes 22, 23, 24 y 25 del 
Bloqu~ "P"; al ~ste, veinticinco me
tros con lote numero 28 del Bloque 
uQ". ambos lotes miden en conjun
to ~il cuatrocientas veintiuna varas 
cuadradas y cuarenta y cuatro centé
simas de vara cuadrada. El área to
tal de los lotes descritos anterior
mente es de ocho mí! ciento treinta y 
nueve yaras cuadradas y cincuenta 
centésimas de vara cuadrada, y están 
comprendidas en la Lotificación "Ciu
dad Nueva". El inmueble anterior
mente descrito, se encuentra inscri
to a favor del señor José Ruben Pi
nel Sequeiros, con el nQ1nero 233, fo
lios 426 al 430, del tomo 195, del Re
gistro de la Propiedad Inmueóle y 
Mercantil, ~e este departamento, y 
se rematará para con su producto 
hacer pago al Banco Atlántida, S. A., 
de la cantidad de Doce Mil Cuatro
cientos treinta y dos lempiras con Se
tenta y ocho centavos, intereses y 
costas del presente juicio, habiéndo
seles valorado en la cantidad de trein
ta y dos mil quinientos cincuenta ,. 
seis lempiras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.
Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre 
de 1972". 

J. Faustino Laínez M. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
llello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
d;e lo Civil.-TegucigaJpa.-Fran
CISCo Morazá.n.-Honduras". 

Del 16 N. aJ 8 D. 72. 

-~1 inf:a&crito, Secretario del Juz
"""o Primero de Letras de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo: 

Nota de la Administración 
Los originales que se "'"" 

víen para publicarse en LA 

CACETA, deben estar escriJos 

por un solo frente y, si posi

ble fuere a máquina. 

i.A DIRECCION. 

razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a celebrarse el día vier
nes quince de díciembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: "Un 
solar ubicado en esta ciudad, barrio 
"La Pedrera", que mide y limita así: 
al Norte, cuarenta varas y un cuarto 
de vara, con propiedad de J. Mel
chor Haddad; al Sur, cuarenta y dos 
varas veinte centésimas de vara, con 
propiedad de doña Ana Rosa Garcia 
viuda de Carias; al Este, diez varas, 
con propiedad de la sucesión de don 
Gustavo A. Walter, calle de por me
dio; al Oeste, diez varas, con propie
dad de la sucesión de J. Antonio Ri
vas. En el solar relacionado hay 
construida una casa de dos pisos, pa
redes de piedra y cemento armado en 
parte, de diez varas de frente, com
puesta el primer piso de una sala, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
y un garage que también sirve de por
tón, y éstos frente a la calle Mora
zan, y a continuación existe nn cuar
to para sirvientas, con departamentc 
de servicio sanitario y su lavandero, 
más al interior está la cocina, pisos de 
fundición de cemento armado, tam
bién tiene cuatro piezas de sótano y 
el segundo piso está cubierto de una 
azotea, y consta de cuatro dormito
rios, con un cuarto de servicio sani. 
tario, y en el interior se ha hecho 
una reconstrucción de varios cuar
tos, que en la actualidad son de la
dril!o y cemento armado. El anterior 
inmueble se encuentra inscrito a fa
vor de la ejecutada Maria Teresa Me
jía Dubón, bajo el número 61, folios 
82 y 83 del tomo 122, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, valorado en la canti
dad de Treinta y Seis Mil Lempiras, 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempiras, 
intereses y costas que es en deberle a 
la señora Concepción Blanco N ovo a 
de Navarro. Se advierte a los inte
resados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del a valúo, el cual asciende a la 
suma antes indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., H de noviembre de 1972. 

J. Faustino Laínez M., 
~ecretarw. 

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que díce: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras. 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras 3• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los fines le
gales consiguientes, hace saber: que 
se ha presentado a este Despacho, 
con escrito, el señor Jerónimo Mén
dez Cortés, mayor de edad, soltero, 
labrador y propietario, de este domi
cilio, con residencia en la aldea de 
San Matías, solicitando Título Su
pletorio de: "Un terreno, de ocho 
manzanas de superficie, más p me
nos, acotada en partes de piedra y 
zanjo, propio para la agricultura, 
situado en la aldea de San Matías, 
de este Distrito Central, donde hay 
una casa de habitación, cubierta de 
tejas, en ma] estado, con su cocina, 
y unos árboles frutales, limita: al 
Norte, con propiedades de José Al
cobiche; al Sur, con propiedad de 
Juana Méndez Cortés; al Este, con 
don Juan López y carretera de por 
medio, y el cementerio; al Oeste, 
con propiedades de Juan Reconco y 
Santiago Salvador, y carretera de 
por medio". Para acreditar los ex
tremos de la soliictud, ofrece el tes
timonio de los señores: Guadalupe 
Amador Flores, casado, propietario; 
Lorenzo Mendoza Valladares, casado, 
propietario; Juan Mendoza Reconco, 
propietario; todos mayores de edad, 
y del mismo vecindario.-Tegucígal
pa, D. C., 16 de octubre de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3• de lo Civil.-Tegucigalpa, 
Francisca Morazán.-Honduras". 

18 O., 17 N. y 18 D. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve dtl" 
octubre del presente año, se admitió la. 
solicitud que dice: "Patente de Inven
ción.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Uss Engi
neers And Consultants lnc., corpo
ración del Estado de Delaware, do
miciliada en la ciudad de Pittsburgh, 
Estado de Pennsylvania, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
ríodo de veinte años, para el invento 
denominado: METODO Y APARA
TO PARA UTILIZAR UNA VARA 
DE CEBADO RIGIDA A TRA VES 
DE UNA UNIDAD DE DOBLA
MIENTO FIJADA, del cual acompa
ño descripciones y díbujos por dupli
cado, reclamando como de su exclu4 

siva propiedad lo contenido en laa 
hojas de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone 
y se me devuelva, y en su oportuni-
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dad, suplico conceder la patente. qu<' 
solicito, mandando devolver un eJem
plar de la descripción, dibujos }' rei
vindicaciones, con la constancia de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 de octu
bre de mil novecientos setenta y dos. 
-f} Daniel Casco L., Carnet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te· 
gucigalpa, D. C., 9 de octubre de 
1972. 

Adán López Pineda, 
R.t>gistrador. 

18 0., 17 N. y 18 D. 72. 

INCORPORACION DE PATENTE 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Incorpora
ción de patente.--Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Unión Carbide Corporation, domici
liada en 270 Park Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New York, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir la incorporación, por el tiempo 
que falta para vencerse en el país de 
origen, de la patente de invención 
expedida en los Estados Unidos de 
América, con el número 3.356.351, el 
5 de diciembre de 1967, por un perio
do de diecisiete años, para el invento 
denominado: "H O R N O DE CAL 
VERTICAL", del cual acomnaño des
cripciones y dibujos por duplicado. 
reclamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones, que se adjuntan 
también por duplicado. Le suplico 
declarar incorporada dicha patente 
y, en su oportunidad, mandar devol
verme un ejemplar de la descripción, 
dibujos y reivindicaciones, con la 
constancia de ley. Presento el poder 
para que se razone y se me devuelva. 
-Tegucig-alpa, D. C., siete de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
y dos.- ( f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
míento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
septiembre de 1972. 

.\dán López Pinede, 
Re!fi•traJor. 

18 S., 18 O. y 17 N. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, RegiStrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trcinta y 
uno de octubre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.--Señor Ministro de 
Economía y Comercio.-Yo, Carlos 
Falck C., mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este vecindario, ac
tuando como Apoderado de la empre-

presa "PRODUCTOS SABROSITA, 
S. de R. L.", con domicilio en la ciu~ 
dad de San Pedro Sula, según consta 
en el poder que obra en ese Ministe~ 
rio, con el debido respeto comparez
co ante usted a pedir el registro ini
cial de la marca de fábrica consisten~ 
te en la palabra : 

SHIPS 
para distinguir: productos comesti
bles, tales como golosinas y boquitas, 
y que llevarán las cajas que conten
drán dichos productos. Presento los 
documentos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., veintisiete de septiembre de 
mil novecientos setenta y dos.-(fl 
Carlos Falck C . ., Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de octubre de 1972. 

Adán f.ñwz Pineda. 
Registra:ior. 

7, 17 y 27 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta ~
uno de octubre del presente año, se 
admitió la solicitud· que dice: "Re
gistro de marca.--Señor Ministro de 
Economi'a y Comercio.-Yo, Carlos 
Falck '0., mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este vecindario, ac
tuando como Apoderado de la empre
presa "PRODUCTOS SAnROSITA, 
S. de R. L.", con domicilio en la ciu
dad de San Pedro Sula, como lo 
acredito con el Testimonio que obra 
en ese Ministerio, con muestras de 
respeto comparezco ante usted a 
pedir el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la palabra: 

PO PIS 
para distinguir: productos comesti· 
bies, tales como golosinas y boquitas, 
y que llevarán las cajas que conten
drán dichos productos. Presento los 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D . 
C., veintisiete de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos.- (f) Car
los Falck C." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 31 de oc
tubre de 1972. 

Adán Lópf'Z Pineda. 
R'-f:ÍStradJT. 

7, 17 y 27 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de octubre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re-

--=== gistro de marca.-señor Ministro 
Economía y Comercío.-Yo Carl~ 
Falck C., mayor de edad ' C8.Sad 
Abogado, y de este vecindario 0• 
tuando como Apoderado de la e~ ac. 
~resa "PRODUCTOS SABROsft! 
S. de R. L.", con domicilio en la . 
dad de San Pedro Sula, como CI~~ 
acredito con el testimonio de PDd 
que obra en esa Ministerio, con rnuee:. 
tras de respeto comparezco ante 
t d d. 

1 
. us

e a pe Ir .e ;eg¡stro inicial de la 
marca de fabnca consistente en 1 palabra: a 

DAOY 
para distinguir: productos comesti
bles, tales como golosinas y boquitsS, 
y \lue llevarán las cajas que conten
drán dichos productos. Presento los 
documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., catorce de octubre de mil no
vecientos setenta y dos.-(f) Carlos 
Falck C.," Lo que se pone en conoci
míento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de oc
tubre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

7, 17 y 27 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de octubre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.--Señor Ministro de 
Economía y Comercio.-Yo, Carlos 
Falck C., mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este vecindario, ac
tuando como Apoderado de la empre
presa "PRODUCTOS SABROSITA. 
S. de R. L.", con domicilio en la ciu~ 
dad de San Pedro Sula, con muestras 
de respeto vengo ante usted a pedir 
el registro inicial de la marca de fá
brica consistente en las palabras: 

HIT S 
para distinguir: productos comesti
bles, tales como golosinas y boqnitas, 
y que llevarán las cajas que conten
drán dichos productos. Presento los 
documentos de ley, el pode_r, con el 
cual acredito mi representacton, obra 
en ese Ministerio.-T~gucigalpa, _!?; 
C., veintisiete de septiembre de 1UU 

novecientos setenta y dos.-(f) Car
los Falck C." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectr 
de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 31 e 
octubre de 1972. 

Adán Lópe= Pineda, 

Registrador. 

7, 17 y 27 N. 72. 
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===== El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá-
brica dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que c~n fecha cinco de octubre del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita registro de una marca.-Señor 
Secretario de Estado en el Despacho de Economía.-René Ló-

Rodezno, Abogado, de este domicilio, con Carnet de Cole
~do número 412, en mi carácter de Apoderado de la sociedad 
pOLYMER INDUSTRIAL, S. A., con domicilio en San Pedro 
Sula según consta en la Carta Poder otorgada a mi favor por 
el apoderado de dicha sociedad señor Otto Sauter Fabián, la 
cual acompaño y pido se razone y se me. devuelva, en forma 
respetuosa comparezco ante usted, a pedir el registro a favor 
de rni representada de la marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

HELIOTEXTIL 
escrita en cualquier forma, color o tamaño, letras, signos o di
bujos, pudiendo escribirse dicha palabra sola o acompañada 
de signos, caracteres o dibujos, que servirá para amparar y 
distingu~r tod_o material impreso en tela, incluyendo etiquetas, 
ealendanos, cmt~ decorativas y todo material similar, produ
cido tanto con fibras naturales como sintéticas en distintos 
colores, tipos, calidades, formas, estilos y dimen'siones, reser
vándose el derecho de usar la marca sola o acompañada de 
otras leyendas o dibujos, pudiendo ir adherida, estampada o li
tografiada, ya sea sobre los productos mismos o sobre toda 
el~ de etique!as, bolsas, fardos, paquetes, envolturas, etc., 
pudiendo ademas, reproducirse por cualquier medio conocido 
o por conocerse, apropiado en el comercio y permitido por la 
ley, para todo lo cual se agregan los documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., dos de octubre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) René López Rodezno". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 de 
octubre de 1972. 

280., 7y17N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecísiete 
d_e octubre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
~tro y depósito de marca de fá
brica.-Señor Ministro de Economía 
Y Comercio.-Raúl López Castro, 
Abogado y Notario, Colegiado No 204, 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras, y de este domicilio, actuando 
como Apoderado de la Sociedad Mer
cantil "ALCOHOLES DE CENTRO 
AMERICA, S. A. de C. V., con todo 
~~to comparezco ante el Señor 
""'"!'t:ro a solicitar el Registro y 
DepoSito de una marca de fábrica 
hondureña inicial, denominada: 

CERO GOMA 
esta marca se usará para distinguir, 
=teger t.<>?-a clase de licores o bebi-

alcohohcas que produzca mi re
Presentada, inscrita dicha marca en 
~os los tamaños en cualquier tiDo 
e letra, pintada, estarcida, grabada 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

en relieve o en cualquier fonna utili
zable aplicada a sus productos o en 
sus empaques, envolturas cajas que 
las contienen y todo aquello utilizable 
en el comercio y la industria. Para 
los efectos correspondientes acompa
ño los documentos necesarios. Al se
ñor Minstro pido: se sirva admitir 
esta solicitud, y previo los trámites 
legales correspondientes. se sirva 
inscribir la marca de fábrica deno
minada "Cero Goma".-Tegucigalpa, 
D. C., diez de octubre de mil nove
cientos setenta y dos.-(fl Raúl Ló
pez Castro". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Te!!llcigalpa, D. C., 17 de 
octubre de 1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

28 0., 7 y 17 N. 72. 

El infrascrito, P.e¡dstnvlor ele Pa
tentes v Marcas de Fáhric1., depen
diente de la Secretaría de Econoiní~, 
hace saber: oue con fecha siete de 
noviembre del presente año, se adm1-

tió la solicitud que dice: "Regístro y 
depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la. 
e o m p a ñ í a COULTER ELECTRO
NICS, INC., una corporación orgam~ 
zada y existente conforme a las leyes 
del Estado de Illinoís, manufacture
ros, industriales y comerciantes 
domiciliados en 590 West 20th Street. 
en Hialeah, Florida, Estados Unido& 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a presentar 
el documento adjunto, para solicitar 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

GUUlTER GOUNHR 
palabras, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro .. 
No 848.442, del 7 de mayo de 1968, de 
la Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que sin 
distinción de tamaño, color o díseño 
especial, ampara, dístingue y protege 
recipientes plásticos para contener 
soluciones de muestras para el em
pleo con aparatos de análisis electró
nicos de partículas, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produr
tos mismos o a los envases, recipien
tes, receptáculos, latas, cajas, bolsag, 
sacos, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra· 
hados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y 
en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de octubre de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Jorge Fidei 
Durón." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de 1 ey.-Tegucigalpa, D. C., 7 de 
noviembre de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador .... 

17 y 27 N. y 7 D. 72. 

El infrascrito, Regístrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha siete d~ 
noviembre del presente año, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Registro v 
depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economía.-En representación de la 
compañía COULTER ELECTRO
NICS, INC., una corporación organi
zada y existente conforme a las leyes 
del Estado de Illinois, manufacture. 
ros, industriales y comerciantes 
domiciliados en 590 West 20th Street 
en Hialeah, Florida, Estados Unidos 
de América, según el poder adjunto 
respetuosam~nte comparezco a solici-
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tar el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: 

COUlTEA GOUNTEA 
palabras, segú~ _el clisé y c<:mformc 
al adjunto certificado de reg¡stro ... 
N" 679.591, del 2 de junio de 1959, de 
la Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
aparatos para análisis y conte~ ~e 
partículas para uso en campos bwlo
gicos e industri";i:S en general, marca 
que se aplica o fiJa a los mstrumento• 
y aparatos mismos o a las cajas, far· 
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placae. 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
octubre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento de público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 7 de noviembre de 1972. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

17 y 27 N. y 7 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho d" 
noviembre del presente año, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economía.-En representación de la 
compafi.ía CffiA-GEIGY AG (CffiA 
GEIGY S. A.) (CffiA-GEIGY LIMI· 
TED) una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
Confederación Suiza, manufactura
r o s, industriales y comerciantes 
domiciliados en Basilea, Suiza, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado. respetuosamente compa
~ a solicitar el registtro y depó
sito de la marca de fábrica denomi· 
nada 

i\NDURSIL 

paquetes, empaques! far~os, bultos y 
envoltorios por medio de Irnpresmnes, 
grabados, recipientes, receptá?ulos, 
etiquetas marbetes, placas, relteves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos g e n e r a 1 m e n t ~ 
acostumbrados en el comercto y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa., D. C., treinta de 
octubre de mil novecientos setenta y 
dos.--lf) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

17 y 27 N. y 7 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes v Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econom;~, 
hace saber: que con fecha siete de 
noviembre del presente año, se admi.
tió ~a. solicitud que dice: "Re¡tistro y 
dePO!nto de una marca de f:i bric• .. 
-Poder E_iecutivo.-Secretru-ía do 
Economía.-En reoresenta~ión de la 
compañía MERLONI, S. P. A., una 
sociedad organizada v evistentP. con
forme a las leyes de la R<>Públíca <le 
Italia, manufactureros, industri:Ues v 
comerciantes domiciliarlos el"! !'\<1.. Vh 
Dante, Fabriano, Italia, se~n el 
poder a d j u n t o, respetuosamente 
com~zco a solicitar el regi~tro y 
depostt". como marca de fitbrif'a 
nacio~ • 1 h 'mdureña, de la marca de 
la marca de fábrica denominada: 

ARISTON 
palabra. see:ún el clisé, marca que sir. 
distinción de tamo.ño. color o diseño 
esJ><:CiaJ ampara, distingue y protee:c 
refngeradores, lavarropas, lavapla
tos.. estufas eléctricas y de gas, y 
coc~nas de todo tipo, marca que se 
aplica .o fija a los artículos y produc
tos nusmos, o a las cajas, fardos, 
bultos y envoltorios oue loa contie,en 
p~r medio de impresiones, grabados, 
etiquetas. marbetes. placaR, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas Y modos generalmente acos
!umbradoa en el comercio y en la 
mdustria. para todo lo cual s• altT•· 
gan los documentos de ley.-T~r;. 
gaJpa, D. C., veintiséis de octubre de 
mil novecientos setenta y doa.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
7 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registre.dor. 

palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de re g i s t r o .. 
No 253.602 del 28 de julio de 1971 de 
la Oficina Federal de la Propiedad 
II_J.telec~!'al de Suiza, marca que sin 
distinc10n de tamaño, color o diseño 
esp~ial ampara, distingue y protege 
medicamentos. productos químicos 
para la medi_cina y la higiene, drogas 17 Y 27 N. y 7 D. 72. 
y preparaCiones farmacéuticas y 
productos veterinarios, marca que se 
aplica. o fija a los artículos y produc- El infrascrito, Registrador de Pa
tos mismos. o a los envases, recipien- ten tes y Marcas de Fábrica, depen· 
tes, receptáculos, frascos, botellas, diente de la Secretaria de Economía, 
botes, latas, caJas, sacos, b o 1 s a s, hace saber: que con fecha veinticua· 

A Quien Interese 
Los cheques que se eláien. 

dan a estos Tall81"es deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
¡.>u~ralla Nacional. 

LA DI Rt."CCW/'1 

tro d~. octubre del presente año, se 
admibo la "'?h.citud que dice: "Re
g!stro Y deposito de una marca d 
fabnca.-Señor Ministro de Ec e • R . ono--
mia.-; e,g¡stro d_e Patentes y Marcas 
de Fabnca.-Hector Mejia López 
Abo~do, con Carnet N·· 0105, dei 
Coleg¡o de Abogados de Honduras, 
actuando en !Di . condición de apode
rado de la fabnca denominada Alr 
CO~~~ES Y LICORES, S. A., del 
d?miciiio de La Ceiba, según lo ocre
dilo con_ el testimonio del poder que 
aco~pano en esta solicitud, para que 
temendolo a la vista se razone y se 
me devuelva, con todo respeto com
P";l"ezco a pedir que previo loa trá
mites ~e ley y en pago del impuesto 
respectivo, se haga el registro inicial 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada: 

RON PiC.ON 
la cuaJ usa mi representada para am· 
parar, distinguir y proteger en el 
comercio; bebidas alcohólicas espe
cialmente RON, elaboradas por la 
fábrica ALCOHOLES- Y LICORES, 
S. A., marca que en todo color, for
ma, estilos y tamaños se aplica o fija 
a los recipientes, envases, fardos, 
cajas, bultos, paquetes, empaques, 
y envoltorios que los contienen en la 
forma acostumbrada en el comercio. 
compaño asimismo diez etiquetas im· 
presas de la marca y el clisé corres· 
pendiente. Respetuosamente pido: 
admitir y resolver la presente solici
tud.-TegucigaJpa, D. C., veinte de 
octubre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Héctor Mejía López". Lo 
que se pone en conocimiento del pú· 
blico para los efectos de ley.-Tegu· 
cigalpa, D. C., 24 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-!registradora. 

17 y 27 N. y 7 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depe!l· 
diente de la Secretaria de Econom1a, 
hace saber: que con fecha siete ~ 
noviembre del presente año, se adlrú· 
tió la solicitud que dice: "Ro;gÍ!!tro Y 
depósito de una marca de !abnca.
Poder Ejecutivo.-Secre~ana de Ec": 
nomía.-En representacwn de la cmn 
pañía COULTER _DIAGN~STJCS, 
INC., una corporacion organizada ~ 
existente, ·conforme a las leyes d 
Estado de lllinois, manufactureros. 
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liadOS en 7 40 83rd Street, en Hia-

b Florida Estados Unidos de 
Jeacérlca. segú~ el poder que obra en 
All! gecretsría de Estado, respetuosa
es:nte comparezco a solicitar el re:;l.tro y depósito de la marca de fá
brica deominada: 

Zi\PONIN 
• el clisé y conforme al adjunto 

~icado de registro N•• 828.977 del 
23 de mayo de 1967 de la Oficina de 
Patentes de Jos Estados Unidos de 
)...mérica, marca que aM~ll"J., dis?:~
gue y protege un rc:tctl·¡o de h&s 
P""" el conteo de corpúsculos blan
cos en la sangre, para uso en labora
torio, marca que _sin_ distinc~ón o~ 
tamaño, color o diseno especial, se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, sacos, bolsas, Jatas, paque
tes empaques, fardos, bultos y en
voltorios que Jos contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estsrcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa. D. C., diecisiete de octubre de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Teeucigalpa, D. C., 
7 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrodor. 

17 y 27 N. y 7 D. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los fines le
gales consiguientes, hace saber: que 
se ha presentado a este Despacho con 
escrito, el señor Manuel Osmundo Ro
dríguez Romero, mayor de edad, ca
BO;do •. propietario, y vecino de este 
Distrito Central, solicitando Título 
Supletorio de: "Una parcela de terre
no! ~ una extensión superficial de 
vemtisiete manzanas y fracción, lla
~ad-~ El Esfuerzo, ubicada en juris
dicCJon de la aldea de San Francis
co de Zoroguara, de este Distrito 
C.:Otrai, propiedad que tiene los li
outes siguientes: al Norte, con río 
San Francisco y propiedad de don 
Pedro Rafael Reconco; al Sur, con 
terreno y casa del señor Cruz Valla
dares, cercas de por medio; al Este. 
con terrenos baldíos: y, al Oeste, con 
terrenos y casas del señor Ventura 
~oja Lagos y Rodrigo Moneada". 
li . acreditar los extremos de su sc
t Clt~d, ofrece la información de les 
estigos: Rodolfo Amador V aliada-

res, Pedro Antonio Andino Romero y 
José Tomás Valeriana; todos mayo
res de edad, casados, propietarios y 
vecinos de la misma aldea de San 
Francisco de Soroguara.-Tegucigal
pa, D. C., noviembre 8, 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(fl Francisco Portillo F. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Civil.-Tegucigalpa, Francis· 
co Morazán.-Honduras". 

17 N., 18 D. 72. y 17 E. 73. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona! de La Paz, 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saher: que en senten
cia dictada por este Juzgado de Le
tras, con fecha treinta y uno de oc
tubre del corriente año, la señora Ni
colasa Bulnes de Castillo, fue decla
rada heredera ab intestato de su di
funto padre legítimo José Antonio 
Bulnes, y se le concedió la posesió!l 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-La Paz, 8 de noviem
bre de 1972. 

Juan M. Izaguirre C .. 
Sría. Juzgado de Letras. 

(f) Juan M. Izaguirre C. Hav un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-La 
Paz, Dpto. de La Paz.-Honduras". 

17 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en gene.-al, para los fines 
legales consiguientes, hace saber: 
que en sentencia dictada por este 
Juzgado, fue declarado heredero tes
tamentario el señor Ismael de Jesús 
Reconco Hernández, mayor de edad, 
casado, motorista, y de este vecinda
rio, de los bienes que a su defunción 
dejara su padre, el señor Pedro Ra
fael Reconco Varela, y se le concede 
en la misma resolución la posesión 
efectiva de la herencia.-Tegucigal
pa, D. C., 31 de octubre de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3' de lo Civii".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

17 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3' de lo Civil, de 
Francisco Morazán, al público en ge
neral. para los fines legales consi
guientes, hace saber: que en senten
cia dictada por este Juzgado. fueron 
declarados herederos ab intestato los 

señores: Melitina Ramona Fortín 
AguiJar. Manuel Antonio Fortín, Ade
la de Jesús Fortín de Fiallos y Mar
ta Ondina Fortín AguiJar, de los 
bienes que a su defunción dejara su 
madre doña Mercedes AguiJar viuda 
de Fortín, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor derecho.
Tegucigalpa, D. C., noviembre 9 de 
1972. 

Francisco Portillo Figueroa., 
Secretario. 

(f) F!'r_~cisco Portil1n Figueroa. Hav 
1ln sPllo nue dier: "JuzO'ado ele U. 
tras 3• de lo Civil. - Te!l1Jcigalpa 
Francisco Morazán.-Hondura.S". ' 

17 N. 72. 

POIIR EICUTIYO 

ECONOMIA 
Acuerda N• 368 

Tegucigalpa, D. C., 9 de noviembre 
de 1!172. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada en fecha quince de agosto de 
mil novecientos setenta y dos, por el 
Abogado Ramón Pérez Zúniga, de ge.. 
nerales conocidas, y de este donllcilio 

' . en su caracter de Representante Le-
gal de la empresa "Industrias de Alu
minio, S- de R. L", de este domicilio 
contraída a pedir se le conceda a ¡.;_ 
referida empresa, la reStitución de 
franquicias y exenciones otorgadas, 
conforme la Ley de Fomento Indus
trial y el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y su Protocolo (Protocolo 
sobre Trato Preferencial a Honduras) 
que gozaba antes de la emisión del 
Decreto Legislativo N• 129, del vein
tisiete de diciembre de mil novecien
tos setenta y uno. 

Resulta: Que en diecisiete de agos
to del presente año dicha solicitud 
fue trasladada a la Oficina de Fo
mento Industrial para que en su ca
rácter de Secretaría de 1& Comisión 
de Incentivos Fiscales, emitiera el 
informe correspondiente. 

Resulta: Que en dictamen del pri
mero de septiembre del año en cur
so, la Oficina de Fomento Industrial 
después de analizar la solicitud y el 
Estudio Económico presentados, emi~ 
tió su opinión respecto a la restitu
ción solicitada. 

Resulta: Que en once de octubre 
del presente año, la Comisión de In
centivos Fiscales emitió parecer por
que se conceda a la referida emprP
sa, la restitución de las exenciones v 
franquicias otor~adru; a la misma. pf'~
ra la importación de maquinaria y 
equipo y materia prima, conforme al 
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Artículo 5• del Decreto Legislativo 
N. 129, del veintisiete de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno. 

ración N' 844-A, de fecha seis de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

~ tureras, que contribuyan de 
efectiva al desarrollo . ~anera 
Centro América. econonuco de 

Considerando: Que a la referida 
empresa le fueron otorgadas fran
quicias y exenciones de conformidad 
con la Ley de Fomento Industrial y 
el Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales y su Protocolo. 

2"-La empresa deberá mantener 
precios adecuados de sus artículos 
para beneficio del consumidor y no 
deberá elevarlos sobre el nivel de los 
que prevalecían antes de la emisiór! 
del Decreto Legislativo N" 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove· 
cientos setenta y uno. 

Considerando: Que el Prot 
rnencwnado Convenio ( Proto ocolo al 
bre Trato Preferencial a H "g10 SO
se aplicará a las emnresas o~ u~¡, 
les que se establezcim en ~o ~tna. 
y a. las empresas industrial n uras 
blecJdas en este país que am el~ esta. 
actividades. P •en SUs Considerando : Que el Decreto Le

gislativo N' 129, del veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y uno, modifica en su Artículo 1"' las 
exenciones y franquicias concedidas 
o que se conceden a las personas, em
presas o industrias en base a la Ley 
de Fomento Industrial o al Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial. 

3"-Se estipula a la empresa In 
obligación de participar en la "Expo
sición Comercial Hondureña'', de con
formidad con el Artículo 34 del co~
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo IndustriaL 

Considerando : Que serán , 
de protección del Estado 1 ob¡eto 
sas que elaboren y transfo:, empre. 
tertas primas de ori . en ma-
el objeto, de prodJc~~ ~~:~~~con 
consumo m terno 0 de exporta . , de 

ClOD. 

Considerando: Que el mencionado 
Decreto, establece en su Artículo 5 ' 
que las exenciones y franquicias que 
se modifican, conforme el párrafo 
primero de los Artículos 1' y 
2• del mismo Decreto, podrán ser res
titu;das en la proporción que estimen 
adecuadas las Secretarías de Econo
mía y Hacienda y Crédito Público, a 
aquellas empresas industriales que 
entren a competir a nivel internacio
nal o centroamericano, debiendo com
probar en forma fehaciente median
te los estudios y análisis del caso, 
que necesitan de dichas exenciones y 
franquicias para operar en condicio
nes de igualdad competitiva dentro 
del mercado nacional e internacional. 

Considerando: Que el Artículo 12 
del Reglamento del Decreto Legisla
tivo N• 129, estipula que las Secreta
rias de Economía y Hacienda y Cré
dito Público, previo dictamen de la 
Comisión de Incentivos Fiscales, po
drán restituir las franquicias en la 
proporción que estimen adecuadas 
para operar en condiciones de igual
dad competitiva dentro del mercado 
nacional e internacional. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Artículo 5" 
del Decreto Legislativo N• 129 del 
veintisiete de diciembre de mil ~ove
cientos setenta y uno, del Arttículo 
12 del Reglamento del mismo De
creto, 

ACUERDA: 

1•-Restituir a la empresa "Indus
trias de Aluminio, S. de R. L.", de 
este domicilio, las exenciones y fran
quicias otorgadas conforme la Ley 
de Fomento Industrial y el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo, en la forma siguiente: 
A) Concedr 100% de exención de de
rechos de aduana y demás graváme
nes conexos, incluyendo los derechos 
consulares para la importación de 
maqu~aria, equipo y materias primas 
conterudas en el Acuerdo de eqtripa-

4"-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario _oficial "La Gaceta", 
por cuenta del mteresado.-Comuní
quese. 

Considerando: Que la empresa 
referencia se dedicará a la +-_ ~ en 

• , w. w:.unor macton de materias primas n . -
les, para producir artículos q~~o:
nece~rios para satisfacer necesid n 
des bas1eas de la población, a. RAMON E. C'RlTZ 

El Secret:trio de Estado e" el Des
pacho de Economía, 

Rnbén Mondragón c. 

El Secretario de Est'tdn <>n !M Des
pachos de Hacienda y Crédito Público, 

Ello Ynestroza M. 

Acuerdo N' 369 

T~cisralpa, D. C., 8 de noviem
bre de 1972. 

Vista oara resolver la solicitud 
presenta<ia Por el Abogado Dionisia 
Matute Gutiérrez. de l!"enerales cono
cidas y de este domicilio. en su ca
rácter de Representante Legal de la 
"Federación Nacional de c,.,,.e,.,.li
vas Cañeras LimitsAia" IF'll;N ACO
C1AL). del domicilio de Villanueva 
departamento de Corté•. co"tn.ída ~ 
pedir c~asificación de la misl"'a. de 
confornudad con el ConveniQ CP.ntro. 
americano de Incentivos Fi~caleR "¡ 
Desarrollo Industrial y su Protocolo 
(Protocolo sobre Trato Preferencial 
a Honduras), y que en consecuencia 
"': le. otorguen las ~ranquicias y pri: 
vtleg:¡os correspondientes. 

Resulta: Que en veintiséis <ie oc
tubre del corriente año. se <Uó traR
lado de la solicitud a la Oficina de 
Foment<;> __Industrial. para que en 
·~ ~~mdic10n de ,Secretaria de la Co
mJSIO~ de Incentivos Fiscales, emitie
ra el mforme correspondiente. 

. Resulta: Que en primero de no
vm~bre del Presente año, la Secre
ts;na de la Co~ión de Incentivos 
~scales, presento el informe respec
tivo. 

Resulta: Que en primero de no
"!~mbre del a~ o en curso, la Comí_ 
s~on de Incentivos Fiscales, emitió e 1 
dictamen correspondiente. 

Conside"'::ldo: Que el Convenio 
Centroamencano de Incentivos Fis
cal<;" al Desarrollo Industrial, se apli
ca;a .. al establecimiento 0 a la am
pliaclOn de las industrias rnanufac-

_ Considerando: Que es preciso se
~alar las condiciones en las cuales el 

stado ,otorga beneficios a las em. 
presas •ndustriales nara garantiza 
los objetivos de la politicl: de ~ r 
mento Industrial. G-

<;onsiderando: Que por todo lo an
tenormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

.P~r tanto: El Presidente de la Re
publica, en aplicación de los Articu
los 2, 4 •. 5, 7, 8, 19, 22, 33, 34, y 37, del 
C:Onvem? Centroamericano de Incen
ti~os ~es al Desarrollo Indus
trial Y Articulos 2 y 6, del Protocolo 
sobre Trato Preferencial a Honduras 

' 
ACUERDA: 

. 1 '-Clasificar a la "Federación Na
CI?nal de Cooperativas Cañeras Li
~ltadas" ,(FENACOCAL), del domi
m!Io de Villanueva, departamento de 
C:Ortés, en el Grupo "B", pertene
ciente a Industria Existente confor
me el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo In
d~t'!al y su Protocolo, la que se de
dicara a la producción de azúcar. 

2'-La "Federación N~Wional de 
Cooperativas Cañera S Limitada" 
(FENACOCAL), gozará de los bene
fiCios que se detallan en Lista del 
ocho de noviembre de mil novecien
tos setenta y dos, la cual obra en el 
expediente de la empresa. 

3'-El período de goce de franqtri
mas. para la importación de maqtri· 
nana y eqtripo, materias primas y 
materiales, empezará a contarse a 
partir de la fecha en que se haga la 
primera importación de estos bienes. 

4'-Las franquicias y exenciones 
que se otorgan a la empresa en men· 
ción quedan sujetas a las disposicio
nes contempladas en el Decreto Le
gislativo N• 129, del veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno. 

5'•-La empresa en referencia d~ 
berá cumplir con las siguientes obh· 
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'ones: a) Proporcionar a las au
~es competentes, cuantos da

informes se le soliciten sobre el 
~llo, producción y situación fi

ciera de la empresa, para eJercer 
rrégimen de control q.ue establece 

eonvenio· b) Comunicar a la Se
el t;a.ría de Economía, dentro de los :U.ta días calendarios siguientes a 
la fecha de su ocurrencia, las modí
ficaciones en los J?lanes y proyectos 
iniciales que hubiere realizado; e) 
Llevar y anotar, en !ibros .Y regis~ros 
especiales que estaran SUJetos a Ins
pección de parte de la Oficina de Fo
mento Industrial y de las autorida
des fiscales, ~formació_n detallada 
de las mercanCias que un_porte con 
tranqnicias aduaneras denvadas del 
Acuerdo de Clasificación, así como 
sobre el uso y destino que haya dadc. 
a las mismas; d) Adiestrar o coope· 
rar en el adiestramiento de mano de 
obra y técnicos nacionales suficien
tes, durante la vigencia de e s t e 
Acuerdo para el desempeño dentro 
de la misma empresa, de los puestos 
a.dlninistrativos y directivos que se 
requieran para la adecuada fabrica
ción y distribución de sus productos; 
e) Observar los reglamentos y de
li!ÍS dísposicions legales sobre nor
ID&S de calidad, peso y medidas que 
apruebe la Secretaria de Economía ; 
f) Proporcionar ocupación a un nú
mero considerable de trabajadores 
hondureños y respetar en cuanto a 
salarios y demás prestaciones !abo-

rales, las leyes que rigen esa materia; 
g) Producir sus artículos de igual o 
mejor calidad que los de manufactu
ra extranjera y no elevar los precios 
de venta de los mismos, sobre el ni
vel de aquellos que prevalezcan en 
el mercado nacional para igual clase 
de mercaderías, antes bien, procurar 
rebajarlos para que el consumidor 
se beneficie de la reducción de cos
tos posible, al establecer la industria 
con base técnica; h) Realizar esfuer
zos y tomar medidas conducentes a 
mejorar y elevar el índice de produc
tividad de la planta, a fin de poder 
mantener o mejorar su relación de 
competitividad actual; i) Trasladar 
parte de los beneficios derivados de 
las exoneraciones, que se le otorguen 
al mejoramiento de las condiciones 
de trabajo de su personal; j) Reali
zar las correspondientes inversiones 
en activos fijos en el plazo de un (1) 
año contado, a partir de la fecha de 
emisión del presente Acuerdo. 

6'-La "Fedel"liAlión Nacional de 
Cooperativas e añera S Limitada" 
(FENACOCAL), está obligada al 
cumplimiento de todas las obligacio
nes que estipula el Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial, así como las 
contempladas en el numeral 5' de 
este Acuerdo, y en caso de incumpli
miento, el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaria de Economía, podrá. 
cancelar este Acuerdo. 

7'-EI presente Acuerdo deberá 
tanscribirse a donde corresponda, pa
ra los efectos legales conducentes y 
publicarse en el diario oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado, 
no pudiendo hacer uso de los bene
ficios otorgados en el mismo, míen
tras no se cumpla con lo estipulado 
en este numeral.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Hacienda y Crédíto 
Público, 

Elio Ynestroza M. 

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA. se les hace saber: 

que tres meses después no se 

admiten reclamos. 

LA DIRECCION 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer. 
eio, Certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N' -127b.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-TegucigaJ pa, D. C., diez y seis de octubre de mi! 
novecientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha cuatro de 
«tubre de mil novecientos Eetenta y dos, elevó a la Secre-
1aría de Eccn0mia, e~ .:\.bcgado Francisco Cáceres Bendaña, 
<n su condición de Apoderado de Rivera y Cía., S. de R. L., 
<on domicilio en Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir se le 
otorgue a su mandante Licencia como Distribuidor Exclu
mvo, con jurisdicción en todo el territorio nacional, de la 
Casa Comercial "WEYTH !NTERNATIONAL LIMITED", 
<on domicilio en Philadelphia, Estados Unidos, que ~ieae a 
IU cargo real y efectivamente la distribución en forma 
Jlennanente, sobre la base de comisión o porcentaje de los 
artículos siguientes: Omnipen, Bencetazil L.A., Liranol, 
"Ecuani!, Ovral, SMA leche en polvo, Apisate tabletas, Deno
"1· Dapta Y los demás detallados en el expediente. 

que tenemos con todos nuestros distribuidores exclusivos y 
no dudamos será de su conformidad. No obstante, tenemos 
la completa confianza de que las relaciones recíprocas entre 
nuestras dos firmas serán largas y redundarán en mutuo pro
vecho.", y un acuse de recibo de pedido de fecha 14 de 
septiembre de 1972, firmado por el señor L. de Anderson, 
pcr Wyeth InternationaJ Limited. Que demuestra que la 
relación aún está en vigencia. Se considerará la relación 
por término indefinido, sujetándose a lo estipulado en el 
citado párrafo de la carta del 17 de julio de 1942. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta de fecha 
17 de Julio, 1942, que una de sus partes dice: "Nos com
~m~ en nombrarles a Uds., por la presente com<> 
los tribwdores exclusivos en Honduras de nuestros "rodn~-

' entendiéndose, que este arreglo podrá desccntinuarse ~ 
lOluntad, tanto de Uds. como de nosotros, siempre que se 
'":". l!Or escrito el deseo de rescindirlo con 90 días de 
"' CIPación. Esta cláusula constituye un requisito general 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención 'de la Licencia de Distribuidor Exclusivo de la 
Casa Comercial "WYETH INTERNATIONAL LIMITED", y 
que ha pagado el impuesto legal correspondiente. 

POP. TANTO : Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2•, 3° y 5' v demás 
disposiciones aPlicables del Decreto Legislativo No 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RE S UE LVE: 

Conceder Licencia a: Rivera y Cía., S. de R. L., de 
C. V.. como Distribuidor Exclusivo de la Casa Comercial 
"WYETH INTERNATIONAL LIMITED", de los servicios 
o artículos que se detallan en el preámbulo de esta Resolu
ción. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial "~ 
GACETA" por cuenta del interesado. y a la presentación 
del ejemplar en que se haga la publicaión, inscríbase en el 
Registro que al efecto lleva la Dirección General de Econo
mía y Comercio, y extiéndase al interesado el Carnet de 
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Vien• de la la ¡,ágina 

que en ellas constaren: loo términos que se indican a con· 
tinuación tendrán los significados siguientes: a) ....... . 
"ENALUF" significará la Empresa Nacional de Luz y 
Fuerza", organismo de la República de Nicaragua que tiene 
por objeto la generación y comercialización de electricidad; 
b) El "Convenio de interconexión" significará el "Conv-enb 
de Interconexión de Energía Eléctrica", celebrado entre las 
Repúblicas de Honduras y Nicaragua el 12 de abril J.e 
1972; y, el "Contrato de Interconexión" significará el 
"Contrato de Interconexión" celebrado o por celebrarse 
entre el Prestatario y la ENALUF, en la forma como pueda 
ser modificado de tiempo en tiempo e incluyendo todos los 
anexos, apéndices y convenios complementarios del Con
trato de Interconexión. 

ARTICULO 11 

ELPRESTAMO 

Sección 2.01.-El Banco conviene en prestar al Pres
tatario, en los términos y condiciones establecidos en el 

AVISO DE REFORMAS 

Víctor P. Yuja "Presidente del Consejo de Ad
ministración", y representante legal de la sociedad 
mercantil denominada "DESTILERIA INDUS
TRIAL DEL NORTE, S. A.", de este domicilio, a 
los comerciantes y público en general y en obser
vancia de lo dispuesto en el Artículo 380, del Có
digo de Comercio, hace saber: Que por instrumen
to público N" 181 otorgado en esta ciudad, el 27 
de octubre del año en curso, del Protocolo del No
tario Público don Santiago Ponce Velásque;¡:, se 
protocolizó el Acta de la "Asamblea General Ex
traordinaria", celebrada por los socios accionistas, 
el 23 de octubre del año en curso, en cuanto se in
trodujeron Reformas al Contrato Social, a los Es
tatutos contenidos en la Escritura P ú b 1 i e a d? 
Constitución de la sociedad y en el Acta Notarial 
de la "Asamblea General de Accionistas" del 4 de 
abril de 1967, e instrumento que fue calificado co
mo bueno, por sentencia definitiva dictada por el 
J~~gado de Letras de lo Civil, de esta Sección Ju
dicial, previo a su inscripción en el Registro Públi
co de Comercio. 

San Pedro Sula, 15 de noviembre de 1972. 

17 N. 72. 
V. P. YUJA 

Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE.-RUBEN MON. 
DRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa. D. C., a los veinte días del 
mes de octubre de mil noveciEntos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE, Q., 
Director General. 

. (~l. CARLOS A. ,;rERCI~E Q. Hay un sello que dice: 
D1reccwn General de Economia y Comercio.-República d , 
Honduras. ' 

Convenio de Préstamo o incorporados en 1 . ~ 
d' e mllllno suma en Ivez;sas monedas, equivalente a d .' 1llla 

trescientos mil dólares ($ 12.300.000). oce llltlloneo 

Sección 2.02.-La cuantía del Préstamo ~ 
tirada de la Cuenta del Préstamo de confo ·dad ser ,.. 
disposiciones del Apéndice 1 de este Conven;;:"' con 1aa 
f . . .1 . , con las m""' 
tcacwnes que e_n e se mtrodujeren, con destino a ~ 

efectuados (o, SI el Banco conviniere en ello po ef 
para cubrir el costo razonable de los bienes 'y r . ~) 

. sei"VICios 
queridos para el Proyecto descrito en el Apéndi 

2 
re. 

e . . . ce de este 
onvemo Y que seran fmanciados en virtud d 1 

Convenio; sin embargo, salvo que el Banco co e _l~resente 
. . n vuuere en 

otra cosa, no podran retirarse fondos con destin 
1 t 't . d o a~ 

en. 07 err1 orto.s e un ~ais que no sea miembro del Banco 
(distinto de Smza), a bienes producidos en dicho •·~ . . . . •-n~ 
nos o a sei"Vlcios proporciOnados desde los mismos. demás, 
tampoco podrán hacerse retiros de una parte del ~ 
que hubiere sido asignada a la Categoria 1 (b) del ~ 
1 del ~péndice 1 del presente Convenio hasta tanto: a) ~ 
le hub1era proporciOnado al Banco prueba, a su juicio . 
t~sfacto"!o, de que: (il. El Convenio de Interconexión~ 
sido debidamente autonzado y ratificado en virtud de todas 
las medidas oficiales necesarias en las Repúblicas de Hon
duras y Nicaragua y de que ha entrado en vigor; y (ii) El 
Contrato de Interconexión ha sido debidamente otorgado y 
entregado y autorizado o ratificado en virtud de todas las 
medidas necesarias de la empresa y del Estado y de que 
ha entrado en vigor; y b) el Banco haya recibido un dieta. 
men o dictámenes a satisfacción del Banco, emanados de 
Abogados aprobados por éste. en los que se declare que el 
Contrato de Interconexión ha sido debidamente autorizado 
o ratificado por el Prestatario y otorgado y entregado m 
nombre de éRte. que constituye una obligación válida y 
exi.-ible del Prestatario de conformidad con sus estip~ 
nes v oue ha entrado en vigor. 

Sección 2.03.-Salvo que el Banco conviniere en otn 
cosa, los bienes y servicios (distintos de los servicios dt 
consultorw) que se requirieren en el Proyecto y que se hu
bieren de financiar con los recursos del Préstamo serán &lf.. 
ouiridos mediante licitación internacional, conforme a proce
dimientos CDngruentes con las Directrices para las Adquisi
ciones con cargo a los Préstamos del Banco Mundial Y lar 
Créditos de la AIF, publicados por el Banco en abril de 191%. 
y en conformidad y con sujeción a las disposiciones enuncia· 
das en el Apéndice 4 de este Convenio. 

Sección 2.04.-La "Fecha de cierre" será el 30 de junio 
de 1976 u otra feeha en la que convinieren el Banco Y El 
Prestatario. 

Sección 2.05.-El Prestatario abonará al Banco una 
comisión de compromiso a razón de tres cuartos del uno por 
ciento (3/4 del 1%) por año sobre el principal del présl:llJDO 
sin retirar. 

Sección 2.06.-EI Prestatario abonará interés a la w; 
de siete y un cuarto por ciento (7 1/4%) anual sobre 
principal del Préstamo retirado y pendiente de pago. 

Sección 2.07.-El interés y otros cargos serán abo": 
semestralmente el 1 o de enero y el 1' de julio de cada 

Sección 2.08.-El Prestatr.rio reembolsará el P~~ci~ 
del Préstamo de conformidad con el plan de amortizaciOn que 
figura en el Apéndice 3 de este Convenio. 

Sección 2.09.-En el tiempo y forma en que el Jla!!CO; 
solicitare, el Prestatario emitirá y entregará Bonos rep 
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~ ..... 
. del principal del • restamo, conforme a lo previsto 

""'~;culo VIII de las Condiciones Generales. 
"'e geeción 2.10.-El Gerente del Prestata~o y la persona. 

as que éste destgnare por escr1to seran los represen
o pe::utorizados del Prestatario para los fines de la seo
:. S.lO de las Condiciones Generales. 

ARTICULO lll 

EJECUCION DEL PROYECTO 

SeCción 3.01.-a) El Prestatario ejecutará el Proyecto 
Ja debida diligencia y eficiencia, con una administración 1111 
¡,etente, y en conformidad con sanas prácticas adminis

:.... financieras, de ingeniería y de servicios públicos; 
b) Sin por ello limitar el carácter general de lo antes 

..apulado. el Prestatario, salvo que el Banco conviniere en 
otra cosa. no iniciará la ejecución de la Parte C del Proyecto 
in antes proporcionar al Banco prueba, a satiafacción de 
·lite. de que la ejecución de dicha Parte C se justifica desde 
.¡punto de vista económico. 

SeCción 3.02.-Con el fin de prestar asistencia al Pres
t&tario en el diseño de las obras incluidas en las Partes P, 
1.1, E.2 y E.3, del Proyecto y en la ejecución de las mismas, 
¡¡Prestatario utilizará los Rervicios de consultores de inge
llieria aceptables al Banco, en una medida y en términos y 
!llldiciones a satiafacción de éste. 

SeCción 3.03.-AI ejecutar las Partes A, B. C.l y C.2, 
11e1 Proyecto, salvo que el Banco conviniere en otra cosa, •1 
l'rostatario empleará contratistas aceptables al Banco, en 
linninos y condiciones a satisfaccihn de éste. 

SeCción 3.04.-a) El Prestatario se obliga a asegurar 
11o bienes importados que serán financiados con los recurso.• 
del Pr!stamo. o a adoptar las providencial! del caso para el 
18eg1ll'allliento de los mismos, contra los riesgos que pudie
ran afectarlos durante su adquisición, transporte y entrega 
111 ellw¡ar de uso o instalación ; la indemnización por tales se
pros deberá ser pagadera en una moneda libremente utiliza
lile por el Prestatario para reponer o reparar dichos 
llienes. 

b) Salvo oue el Banco conviniere en otra cosa, el Pres-
1atario dispondrá que todos los bienes y servicios financia
i\¡s eon cargo a los recursos del Préstamo sean utilizados 
·a.Jusivamente para el Proyecto. 

Seeeión 3.05.-a) El Prestatario proporcionará al Ban
.._ sin tardanza una vez que éstos hubieren sido preparados, 
'bl1lla.nes. especificaciones, documentos contractuales y ca
lebaarios de construcción y ftdouisiciones relacionados con el 
Provecto v cuales~uiera modificaciones importantes de éstos 
'8118 adiciones, con el detalle que el Banco pudiere razona
blemente solicitarle: 

b) El Prestatario i) llevará los debidos registros para 
lieiar constancia de la marcha de los trabajos del Proyecto 
llneluído su costo) y con el objeto de identificar los bienes 
Y aervicios financiados con cargo a los recursos del Présta
lllo Y !lOner de manifiesto el uso de los mismos en el Pro
)l!eto, Ü) Sin por ello limitar las disposiciones de lo estipu
lado en la Sección 6.03 de este Convenio, dará oportunidad 
' 106 "lpre,.,ntantes del Banco de inspeccionar el Proyecto, 
]u, bienes financiados con cargo a los recursos del Préstamo 
y~ Te!tistros y documentos pertinentes; y iii) oronorcio
llará al llaneo toda la información que éste pudiera r• zona
ble.nente solicitarle respecto del Proyecto, del uso de los 
'll!cursoo del Préstamo y los bienes y servicios financiados ""' . torgo a dichos recursos. 

Sección 3.06.-El Prestatario adoptará todas las medi
das que fueren menester para adquirir, en el tiempo y la 
forma necesarios, todas las tierras y derechos reales sobre 
tierras que se requirieren para la construcción y funciona
miento de las obras incluidas en el Proyecto y suministrará 
al Banco, sin tardanza después de dicha adquisición, prueba 
satisfactoria para éste de que se dispone con destino al Pro
yecto del dominio de dichas tierras y de dichos derechos 
reales sobre tierras. 

ARTICULO IV 

GESTION ADMINISTRATIVA Y OPERACIONES 
DEL PRESTATARIO 

Sección 4.01.-a) Salvo que el Banco conviniere en otra 
cosa, el Prestatario deberá en todo momento conservar su 
personalidad jurídica y adoptará todas las medidas que fue· 
ren menester para adquirir, conservar y renovar todos los 
derechos, atribuciones, privilegios y franquicias necesarios 
o útiles para la gestión de sus negocios; 

b) El Prestatario: i) Conducirá sus operaciones bajo 
la dirección de una administración competente y avanzada, 
de conformidad con sanas prácticas administrativas, finan
cieras, de ingeniería y de servicios públicos y con el con
curso de personal adecuado competente y experimentado; 
ii) sin por ello limitar sus obligaciones en ,;rtud de las 
estipulaciones precedentes de este párrafo, dará al Banco 
una oportunidad razonable de intercambiar opiniones res
pecto a cualquier nombramiento del Gerente que tenga lugar 
con posterioridad a la fecha de este Convenio; 

e) Las estipulaciones del párrafo b) de esta Sección de
rogan todos los acuerdos anteriores entre el Banco y el Pres
tatario respecto del nombramiento de Gerente del Presta
tario; 

d) El Prestatario operará, conservará y reparará sus 
plantas, eauipos y maquinarias en conformidad con sanas 
prácticas de ingeniería y de servicios públicos. 

Sección 4.02.-El Prestatario tomará y mantendrá en 
vigor con aseguradores responsables, seguros por los ries
gos y las cuantías que aconsejaren las sanas prácticas de 
los servicios públicos, o adoptará otras providencias a sa
tisfacción del Banco. 

ARTICULO V 

OBLIGACIONES FINANCIERAS 

Sección 5.01.-El Prestatario mantendrá registros ade
cuados para reflejar sus operaciones y su situación finan
ciera, en conformidad con prácticas contables sanas aplica
das constantemente. 

Sección 5.02.-El Prestatario: a) Dispondrá qde se 
verifiquen su cuentas y estados financieros (balances, esta
dos de ingresos y gastos y estados afines) correspondientes 
a cada ejercicio financiero, en conformidad con sanos prin~ 
cipios de auditoría aplicados constantemente, por parte de 
auditores independientes aceptables al Banco; 

b) Proporcionará al Banco, tan pronto como los obtuviere 
y a m:'is tardar cuatro meses después de concluido cada ejer
~icio financiero (i) copias certificadas de sus estados finan
cieros correspondientes a cada año auditado, y (ii) una 
copia firm·ada del informe de auditoría de dichos auditores, 
con el alcance y el detalle que el Banco le hubiere razona
blemente solicitado; y, 

e) Proporcionará al Banco las demás lnfonnacion~s 

relativas a sus cuentas y estados financieros y la auditoría 
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de los mismos que el Banc.o razonablemente pudiera solici
tarle. 

Sección 5.03.-a) El Prestatario hará oportunamente 
los ajustes en sus tarifas por el suministro de electricidad 
que fueren necesarios para recibir ingresos suficientes con 
la mira, por un lado, de solventar los gastos de operación, 
incluidos impuestos y gravámenes, si los hubiere, y la con .. 
servación y depreciación suficiente y, por el otro, de generar 
una tasa de rentabilidad sobre el valor medio del total de sus 
activos fijos net_os en operación, no inferior al diez por ciento 
(l<'éé) anual. A !.os fines de esta Sección: (i) La tasa de ren
tabilidad de cualquier ejercicio financiero será calculada m~
diante una relación entre el ingreso neto de operaciones de 
ese año y el valor promedio del total de los activos fijo• 
netos en operación del Prestatario correspondiente a ese 
ejercicio financiero; (ii) La expresión uingreso neto de ope
ración" significará los ingresos brutos de operación prove
nientes de la renta de electricidad menos todos los gastos 
de operación, administración y generales, incluyendo una 
adecuada depreciación por porcentaje anual constante, los 
impuestos y gravámenes, si los hubiere, o los pagos en 
lugar de éstos, pero sin deducir el interés u otros cargm 
sobre la deuda; (iii) La Expresión "total de los activos 
fijos netos en operación", significará el valor bruto de di
chos activos, determinando de conformidad con métodos de 
tasación o reavalúo apropiados a satisfacción del Banco, 
menos la cuantía de la depreciación acumulada; y iv) El 
"valor medio" del total de los activos fijos netos en circu
lación se calculará agregando el valor del total de lo• 
activos fijos netos, al fin óel ejercicio financiero, al valor 
del total de los activos fijos netos en operación al comienzo 
del mismo ejercicio financiero y dividiendo el total por 
dos. 

Sección 5.04.--Salvo que el Banco conviniere en otra 
cosa, el Prestatario se obliga a retener, con destino a la rein
versión en sus obras eléctricas, todas las utilidades deriva
das de los servicios de electricidad, hasta que el Proyecto 
quedare concluido. 

Sección 5.05.~'lalvo en la gestión ordinaria de sus 
negocios, el Prestatario no podrá, sin el consentimiento del 
Banco, vender o enajenar los bienes o plantas financiados, 
en todo o en parte con los recursos del Préstamo o aque
llos que fueren necesarios para sus operaciones. 

Sección 5.06.-Salvo que el Banco conviniere en otra 
cosa, el Prestatario no contraerá deuda alguna a menos que 
sus Ingresos netos durante el ejercicio financiero, .o durante 
un posterior período de doce meses consecutivos, inmediata
mente anteriores a la fecha en que se hubiere contraído di
cha deuda, prefiriéndose siempre la suma mayor, hubieren 
sido por lo menos, de 1.4 veces la suma máxima de las ne
cesidades del servicio de la deuda correspondiente a cual
quier eJercicio financiero siguiente respecto de toda la 
deuda del Prestatario, incluída la deuda por contraer. A los 
fines -:le esta Sección; i) El término "deuda' significa toda 
deuda excepto la contraída en la gestión ordinaria de l.os 
negocios Y convencimiento estipulado a la vista o inferior 
a un año a partir de la fecha en que originalmente hubiere 
sido contraída; ii) El término "contraer" con referencia a 
cualquier deuda comprenderá 1a modificación de los plazos 
de pago de la misma; iii) Se considerará que la deuda ha 
sido contraída en la fecha de otorgamiento y entrega de un 
contrato o convenio de préstamo relativo a la misma, o, C'!'1 

el caso de un convenio de garantía de una deuda, en !~ 
fecha de otorgamiento y .,ntrega del respectivo contrato de 
garantía; iv) El término "ingreso neto" significará los in-

gresos brutos de operación, ajustados para ten ~ 
1 ·r · . eren en.... as tari as en VIgor en la e_poca en que se hubiere con;:;:" 
la deuda, aunque tales tarifas no hubieren estado ~
durante el eJercicio financiero o el período de d en ~ 
al que correspondieren dichos ingresos, meno oeet hl"" 

d . • . 1 "d S odos lo¡ gastos e operac10n, me m os los gastos de mante · . 
los impuestos, si los hubiere, y los gastos adnu· .=st ento. 

• m rativ .. p€'ro exclmdas las resenras de depreciación e intereses...., 
etros cargos sobre la deuda: v) El término "Necesid d Y 
servicio de la deuda" significará la suma total de a "".do! 

· · ( · 1 'd 1 d f amorti!a. c1on me m os os pago~ e ondos de amortización . 
h b" · t t • stlro 

C
u 1edre, fm ereses Y ? rots _bca_rgos sobre la deuda; y vi) 
uan o uere necesariO a rt mr un valor, en la moneda del 

garante, a la deuda pagadera en otra moneda. el cálCUlo de 
ese valor se hará sobre la base del tipo cambiarlo al 
el Prestatario pudiere obtener dicha moneda, en la é: 
de efectuarse el cálculo, a los fines del servicio de dicha 
deuda, o, cuanuo dicha moneda no pudiera ser obtenida de 
ese modo, al tipo cambiarlo que razonablemente detel'lllin~ 
el Ranco. 

Sección 5.07.-a) El Prestatario declara que a la fecba 
de este Convenio no pesa ningún gravamen sobre sus acti
vos en garantía de ninguna deuda; 

b l El Prestatario se compromete a que, salvo que ~ 
Banco conviniere en otra cosa. (i) Si constituyere un grava.. 
men sobre cualquiera de sus activos en garantía de una 
deuda, dicho gravamen garantizará, proporcional e igual.. 
mente, sin que ello entrañare costo alguno al Banco o a la¡ 

tenedores de los Bonos, el pago del principal, los interess 
y otros cargos del ?réstamo y los Bonos, obligándose a 
incluir una disposición expresa a ese efecto en la constftu. 
ción de dicho gravamen, sin que ello entrañare costo a.iguM 
para el Banco o los tenedores de los Bonos; y (ü) A que 
SI se constituyera un gravamen sobre los activos del Presta· 
tario, distinto del mencionado en el párrafo (i) supra en 
garantía de una deuda, el Prestatario c.onstituírá, sin qll& 
ello representare costo alguno para el Banco o los tenedom 
de los Bonos, un gravamen equívalente y a satisfacción de. 
éste en garantía del pago del principal, los intereses Y otnl 
cargos del préstamo y los Bonos; sin embargo, las disp<S
ciones precedentes de este párrafo no se aplicaran: A) A 
los gravámenes constituidos sobre bienes, con ocasión de SI 

adquisición exclusivamente en garantía del pago del pred> . , . ~-<ie compra de dichos bienes: B) A loo ¡rravamenea d•,.,. 
del curso ordinario de las operaciones bancarias para ga
rantizar una deuda cuyo vencimiento no fuere supeno: 1-

un año desde la fecha en que originalmente hubiere si4t 
ron traída. 

· meset ~ección 5.08.-EI Prestatario dentro de los seiS 
t · enaue ¡¡~ la fecha de este Convenio u otra fecha pos enor. ,. 

... {\nviniere con el Banco, hará arreglos aue sean M.~: .. 
rios para el Prestatario y el Banco, respecto de la q 

· gmaren en Sil dón de las cuentas del Prestatario que se on . ter 
.uministro de electricidad y que hubieren estado pendien 
de pago por un año o mas. 

ARTICULO V! 

CONSULTA; INFORMACION E INSPECCION 

Sección 6.01.-EI Banco y el Prestatario coope~ 
r . t de Jos flllell nlP'"'fl.mente para asegurar el cump 1m1en ° . tiempo 

Préstamo. A tal efecto, el Banco ~ el Prestatan~!~ 
en tiempo. y a solicitud de cualqmera de las pa us re-

a) Intercambiarán opiniones por conducto dbe
1 
. .,!ciones 

lim. to de sus o 1•presentantes, respecto del cun1p 1en 
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. en virtud del Convenio de Préstamo, la admi
~= operacion€S y sit~ación financiera_ del Pres:a
,¡strael traS cuestiones relacwnadas con los fmes del Pres
tari<> y o 

fjlllO; y~ proporcionarán mutuamente la información ~ue 
tll"~bJemente pudieren solicitarse respecto de la situación 

eral del préstamo. 
gen Sección 6.02.-El Banco Y el Prestatario se informarán 

, roc:amente, sin tardanza de cualquier situación que 
~ 0 8J]1enazare con interferir en el cumplimiento 
ID loS fines del Préstamo, el mantenimiento del servicio del 
de_ 0 el cumplimiento por cualquiera de las partes, de 
::ligaciones respectivas en virtud del Convenio de Prés-

tiJ!lO~ón 6.03.-El Prestatario dará oportunidad a los 
presentantes del Banco de inspeccionar todas sus plantas, 
~ones, solares, obr8.1l, edificios, bienes y equipos y 
¡,registros y documentos pertmentes. 

ARTICULO VII 

IMPUESTOS 

Sección 7.01.-El Prestatario pagará o hará que se 
JIP"Il todos Jos impuestos, si los hubiere, establecidos en 
lirtDd de las leyes del Garante o de las leyes en vigor en 
• territorios que pesaren sobre el otorgamiento, emisión, 
mtrega o registro del Convenio de Préstamo, el Convenio 
<le Garantía o los Bonos, o el Pago del Principal, interés, u 
otros cargos en virtud de los mismos, o relacionados con 
étos¡ sin embargo, las disposiciones de esta Sección no se 
1(llieari.n a la tributación que gravare los pagos, en virtud 
·de cualquier Bono, a un tenedor distinto del Banco cuando 
una persona física o jurídica residente en el territorio del 
Qrante tuviere el disfrute de dicho Bono. 

Sección 7.02.-El Prestatario pagará o hará pagar to
a Jos impuestos si los hubiere, establecidos en virtud de 
las leyes del país o los países en cuyas monedas fueren 
pagaderos el Préstamo y los Bonos, o establecidos en las 
leyes en vigor en los territorios de dicho país o dichos paí
.,. Y que pasaren sobre la ejecución, emisión, entrega o 
lOgistro del Convenio de Préstamo, el Convenio de Garantía 
o Jos Bonos, o relacionados con éstos. 

ARTICULO Vlli 
RECURSOS DEL BANCO 

Sección 8.01.-Si ocurriere cualquiera de los hechos 
«ipulados en la Sección 7.01 de las Condiciones Generales 
ten la Sección 8.03 de este Convenio y este hecho sub
liltiere durante el período si lo hubiere, establecido en 
~ disposiciones, el B a n e o podrá a su elección en 
lllalquier oportunidad en que esa situación subsistiere, me
diante notificación al Prestatario y al Garante, declarar 
ltncido Y pagadero inmediatamente el principal del Présta-
1110 Y de todos los Bonos entonces pendientes de pago, junto 
~el interés y otros cargos sobre los mismos; al efectuarse 
dicha declaración, el principal, los intereses y los cargos 
JliSarán a ser vencidos e inmediatamente exigibles, con 
Jl!tscindencia de cualesquiera disposiciones en contrario que 
~n en el Convenio de Préstamo o en los Bonos. 

Sección 8.02.-A los fines de la .Sección 6.02 de las 
~iones Generales se estipulan los siguientes hechos 
1dkJonales: 

a) Que el Prestatario no hubiere hecho pago, con 
~dencia del hecho de que dicho pago pudiere haber 
>ido e!eetuado por un tercero del principal, el interés u otros 

pagos exigidos en virtud de un convenio subsidiario de 
préstamo entre el Garante y el Prestatario que hubiere sido 
concertado por causa de un convenio de préstamo entre el 
Garante y el Banco o por causa de un acuerdo de crédito 
de fomento celebrado entre el Garante y la Asociación; 

b) Que el Garante no hubiere cumplido alguna otra de 
las obligaciones previstas en los acuerdos de proyectos 
entre el Banco, la Asociación y el Prestatario o en los con
venios subsidiarios de préstamo mencionados en el párrafo 
a) supra; 

e) Que un acreedor del Prestatario hubiere exigido el 
pago de sum!ls prestadas al Prestatario antes del venci
miento convenido de un préstamo cuyo vencimiento origi
nal fuere de un año o más, de conformidad con las estipula
ciones de dicho préstamo; 

d) Que el Decreto N" 48 del Garante de 20 de febrero 
de 1957, hubiere sido modificado de modo tal que afectare o 
la capacidad del Prestatario para ejecutar el Proyecto a las 
obligaciones que le cupieren en virtud de este Convenio de 
Préstamo; y, 

e) Que el Prestatario no hubiere cumplido cualquiera 
de sus obligaciones asumidas ~n virtud del Contrato de Inter
conexión. 

Sección 8.03.-A los fines de la Sección 7.01 de las Nor
mas Generales se estipulan los siguientes hechos adicionales: 

a) Que ocurrieren los hechos previstos en los párrafos 
a) o e) de la Sección 8.02 de este Convenio de Préstamo y 
que éstos subsistieren por un período de treinta días; 

b) Que hubieren ocurrido los hechos previstos en el 
párrafo b) de la Sección s.ol! de este Convenio de Préstamo 
y que éstos subsistieren por un período de sesenta días 
después de la notificación de los mismos cursadas por el 
Banco al Prestatario y al Garante; 

e) Que ocurriere uno de los hechos previstos en los pá
rrafos d) o e) de la Secció~ 8.02 de este Convenio de Présta
mo. 

ARTICULO IX 

MODIFICACION DE ACUERDOS ANTERIORES 

Sección 9.01.-Conviénese en derogar por el presente 
el párrafo b) de la Sección 2.04 del Acuerdo de Proyecto 
(Cuarto Proyecto de Electricidad) entre el Banco, la Aso
ciación y el Prestatario, de 24 de junio de 1970. 

ARTICULO X 

TERMINACION 

Sección 10.01.-Estipúlase, a los fines de la Sección 
11.04 de las Normas Generales, la fecha del 2 de octubre 
de 1972. 

ARTICULO XI 

DffiECCIONES 

Sección 11.01.-A los fines de la Sección 10.01 de las 
Normas General<'S se especifican las siguientes direcciones. 
Para e\ Banco: International Bank for Reconstruction and 
Development, 1818 H. Street, N. W. Washington, D. C. ... .. 
20433 United Sta tes of America. Dirección cable~fica: Int
bafrad Washington. D. C. Para el Prestatario: Empresa Na
cional de Energia Eléctrica, Aparbtdo 99 Tegucigalpa, D. C. 
Honduras. Dirección cable!(l"áfica: ENEE Tegucigalpa, D. C., 
Honduras. EN FE DE LO CUAL, las partes en este Conve
nio, por medio de sus representantes debidamente autoriza
dos al efecto, han dispuesto que este Convenio sea firmado 
en su nombre respectivo y otorgado en el Distrito de 
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Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha y el año 
que al principio constan. Por el BANCO INTERNACIONAL 
DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO, J. Burke Knapp, 
Vice-Presidente. - Por la EMPRESA NACIONAL DE 
ENERGIA ELECTRICA, José Dalmiro Caballero, Repre
sentante Autorizado. 

APENDICE 1 

RETIRO DE LOS RECURSOS DEL PRESTAMO 

1.-En el cuadro siguiente se anuncian las categorías 
de partidas que se financiarán con los recursos del Présta
mo, la asignación de las cuantías del Préstamo a cada cate
goría y el porcentaje de gastos elegibles que se financiarán 
de ese modo en cada ca tegoria : 

CoaDtfa del Pré~

U>mo aolgnada 

(expresada en el 

equivalente ... 

· CATEGOBIAS 

I Obras eléctricas y mecánicas, materiales y 
servicioS afines con destino a: ........ . 
a) Las Partes A, C.1 y C.2 del Proyecto 
b) La Parte B del Proyecto .......... . 

II Equipos y materiales con destino a las 
Partes C. 3 y D del Proyecto . .- ....... . 

m Servicio de consultores con destino a la 
Parte B del Proyecto . .. .......... .. 

IV Estudios incluidos en las Partes E.l, 
E.2 y E.3 del Proyecto .............. . 

V Prog-rama de entrenamiento (partes E.4 
del Proyecto) ....................... . 

VI Imprevistos ........................................................ . 

TOTAL ..................... . 

d6larell) 

4.750.000 
3.300.000 

850.000 

300.000 

1.400.000 

300.000 
1.400.000 

12.300.000 

2.--Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 1 su
pra, no se harán retiros con respecto a : 

a) Gastos en la moneda del garante o por bienes pro
ducidos en o servicios proporcionados desde sus territorios; 

b) Los gastos anteriores a la fecha de este Convenio 
de Préstamo, si bien podrán hacerse retiros respecto de las 
Categorías m y IV por cuenta de los gastos efectuados 
después del 1" de febrero de 1972, por causa de la ejecución 
de las Partes B, E.l y E.3 del Proyecto y por una suma 
total no superior al equivalente de $ 250.000; 

e) Los pagos de impuestos establecidos en virtud de las 
leyes del Garante o de las leyes en vigor en sus territorios 
sobre bienes o servicios o sobre la importación, manufactura, 
adquisición o suministro de los mismos. En la medida en que 

· la cuantía representada por el porcentaje estipulado en la 
tercera columna del cuadro 1 SUPRA respecto de cualquier 
categoría excediere de la cuantía pagadera. deducidos todos 
esos impuestos, dicho porcentaje será reducido con el fin de 
que no se retiren recursos del Préstamo por cuenta de pagos 
con destino a dichos impuestos. 

3.-Sin perjuicio de la asignación de una cuantía del 
Préstamo, enunciada en la segunda columna del cuadro del 
párrafo 1 SUPRA: 

a) Si disminuyere la suma calculada para los gastos en 
cualquier categoría, la cuantía del Préstamo asignada a di
cha categoría y que ~·a no fuere necesaria para la misma, 
será reasignada por el naneo mediante un correlativo au
mento de la cuantía no asignada del Préstamo; 

b) Si aumentare la suma calculada para 1 
cualq uicr categoría, el Banco asignará una cu 

06
ti llastQe ll 

tiva, a solicitud del Prestatario, a dicha categ : a 001'rolt. 
a la cuantía no asignada del Préstamo; sin ~ con cargo 
quedará sujeto a las necesidades de gastos imp:~· ello 
forme lo determinare el Banco, respecto de c~~os, ':"'> 
otros g"<stos ; y, O@qllll!lt 

e) Si el Banco hubiere razonablemente determinado 
la adqui~ición de cualquier partida en cualquier ca~o~ 
no e~+uv1cre de acuerdo con los procedimientos e . l'i.l. 
o referidos en la Sección 2.03 del presente Conveni~un~ 
gasta correspondiente a dicha partida será fina.nc~ 
cargo a los recursos del Préstamo y el Banco pcdrá .

0 
con 

ello restringir ningún otro derecho, atribución 0 ' : JlOt 
que le corr~spondiere en virtud del Convenio de Pres~ 
mediante notificación al Prestatario, cancelar Ja suma del 
Préstamo que, en la opinión razonable del Banco, represe,. 
tare la suma de dichos gastos que, de otro modo, hubiere.r 
sido elegibles para el financiamiento con cargo a los recur. 
sos del Préstamo. 

APENDICE 2 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

El Proyecto está compuesto de las siguientes Parte!: 
A.-GENERACION.-Construcción de una planta ~ 

neradora en La Ceiba, compuesta de cuatro unidades gene. 
radoras diese] con una capacidad total instalada de aproxi
madamente 24 mega vatios, las estructuras pertinentes, Ir. 
tra.nsformadores.. los aparatos de conexión, aproximada.mentt 
2 Km. de linea de transmisión de 138 Kv. y el equipo dt 
teJe control. 

B.-INTERCONEXION.-1.-La construcción de apro
ximadamente 150 Km. de línea de transmisión de 230 Kv. 
desde la subestación Suyapa a la frontera entre las Rep(r 
blicas de Honduras y Nicaragua, que será interconectadl 
con la red de la ENALl'F. 2.-La construcción de una sub
estación en Pavána y la ampliación de la subestación Suyapa. 
incluidos les equipos de comunicaciones y control. 

C.-Ampliación hasta el Valle del Aguán. 1.-1.« 
construcción de aproximadamente 47 Km. de línea de traMo 
misión de 138 Kv. desde La Céiba basta Coyoles. 2.-\.a 
construcción de una subestación en Coyoles y una terminal 
en La Ceiba. 3.-La construcción de aproximadamente 911 

Km. de lineas de subtransmisión de 34.5 Kv. en la vecinda6 
de Coyoles. 

D.-AMPLIACION A NUE.'I!AS ZONAS.-La _. 
trucción de aproximadamente 150 Km. de linea de subtralll
misión de 34.5 Kv. en las zonas que convinieren en seJeecio" 

· inclulds nar de tiempo en tiempo el Banco y el Prestata.no, 
la instalación de transformadores. 

E-ESTUDIOS Y FORMACION. l.-Estudios d~. ~ 
Yectos hidroeléctricos en el Río Jicatuyo Y la conc~USIODd ,. 

. . . h'droei' tnco e"' los estudios de factibilidad del proyecto 1 ec ·droeléc-
Cajón. 2.-Un estudio e inventario de los recursos ~1 

• de 
. · · tal de la Repubhca 

tricos potenciales en la regwn onen . . . d de sitiOS 
Honduras, incluidos los estudios de prefactl~lhda ceros 
!:eleccionados, entre otros, la cañada del Rw Patuea. 
de Cayetano. 3.-Análisis de estabilidad destinad~ a ell-

. d . te onexion ,...,. 
borar criterios de diseño de la hnea e ln re de 
cionada en la Parte B.1 del Proyecto. 4.-Un pr~~ ,., 
entrenamiento del personal técnico del Prestatano qu ue-

. e' PrOyecto q 
llevará a cabo en 1972- 1975. Se preve que -
dará concluido el 31 de diciembre de 1975. 
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APENDICE 3 
pLAN DE AMORTIZACION 

Pago del PriDdpBI 

rerU de veoclnliea.to (expreeado en dólares) 

1, de julio de 1976 140,000 

1, de enero de 1977 145,000 

1, de julio de 1977 150,000 

1, de enero de 1978 155,000 
1• de julio de 1978 165,000 
1' de enero de 1979 170,000 
1' de julio de 1979 175,000 

1, de enero de 1980 180,000 
1' de julio de 1980 190,000 
1• de enero de 1981 195,000 
1• de julio de 1981 200,000 
1• de enero de 1982 210,000 
1' de julio de 1982 215,000 
1• de enero de 1983 225,000 
1• de julio de 1983 235,000 
1• de enero de 1984 240,000 
1' de julio de 1984 250,000 
1• de enero de 1985 260,000 
1• de julio de 1985 270,000 
1• de enero de 1986 280,000 
1 • de julio de 1986 290,000 
1 • de enero de 1987 300,000 
1• de julio de 1987 310,000 
1 • de enero de 1986 320,000 
1• de julio de 1988 330,000 
1• de enero de 1989 345,000 
1 • de julio de 1989 355,000 
1• de enero de 1990 370,000 
1 • de julio de 1990 385,000 
1• de enero de 1991 395,000 
1• de julio de 1991 410,000 
1 • de enero de 1992 425,000 
1• de julio de 1992 440,000 
1• de enero de 1993 460,000 
; ' de julio de 1993 4 75,000 
1• de enero de 1994 490.000 
1• de julio de 19!l4 510.000 
1• de enero de 1 !l95 530,000 
1' de julio de 1 !l!lR 545.000 
1• ~e enero de 1!l!l6 565,000 

PRIMAS POR PAGO Y RESCATE ANTICIPADOS.-
U. porcentajes que se estipulan seguidamente serán las 
¡rimas que deberán pagarse al reembolsar con antelación 
al 'VeiiCimiento, cualquier parte del principal del Préstamo 
de confonnidad con la Sección 3.05 (b) de las Normas 
Generales, o al rescatar un bono antes de su vencimiento, 
de eonfonnidad con la Sección 8.15 de las Normas Generales: 
....,del pago o del 

- aalldpado Prima 
!lo más de tres años antes del vencimiento 0,75% 
lláa de tres, per.o no más de seis años antes 
6!1. vencimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25% 
llás de seis, pero no más de once años antes 
del vencimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . 3% 
llás de once, pero no más de dieciséis años an-
~-del vencimiento . . . . . . . . . . . . . . . . 4,50% 
..á. de dieciséis, pero no más de veinte años 
~~del vencimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,75% 
.... de veinte, pero no más de veintidós años 
:: del vencimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,75% 

. de veintidós años antes del vencimiento . . 7,25% 

APENDICE 4 
ADQillSICIONES 

l.-Las siguientes disposiciones se aplicarán a los con• 
tratos cuyo costo se calcule en el equivalente de ........ . 
$ 150,000 o más: 

a) Antes de solicitar ofertas, el Prestatario proporcio
nará al Banco, para conocer los comentarios de éste, el 
texto de la invitación a licitar las especificaciones y otros 
documentos de la licitación, junto con una descripción de lo3 
procedimientos publicitarios que se seguirán en la licitación, 
e introducirá en dichos documentos y procedimientos las mo
dificaciones que el Banco pudiera razonablemente solicitarle. 
Cualquier otra modificación de los documentos de licitación 
requerirá el consentimiento del Banco antes de que los mismos 
puedan ser remitidos a los posibles licitan tes; 

b) No se exigirá a los licitan tes, como condición para 
ser admitidos a la licitación, que estén registrados en Hon
duras. Si fuere necesario el cumplimiento de alguna otra 
formalidad para que el adjudicatario de la licitación pudiere 
emprender la ejecución de su contrato, se le dará toda la 
asistencia que fuere menester con la mira de evitar cualquier 
demora en dicha ejecución por causa de esa formalidad; 

e) Una vez recibidas y evaluadas las .ofertas, el Presta
tario, antes de adoptar una decisión definitiva sobre la 
adjudicación, informará al Banco del nombre del licitante 
al que deseare adjudicar el contrato y transmitirá al Banco, 
con tiempo suficiente para que éste pueda examinarlo, tm 
informe detallado de la evaluación y comparación de las ofer
tas recibidas junto con las recomendaciones respecto de la ad
judicación y una exposición de las razones justificativas de 
la adjudicación deseada. Esos informes, recomendaciones y 
exposición de razones irán acompañados, cuando el Banco 
así lo solicitare, del dictamen de los consultores menciona
dos en la Sección 3.02 de este Convenio de Préstam.o. El Ban
co, si comprobare que la adjudicación deseada no se confor
ma a los procedimientos estipulad.os o referidos en la Sección 
2.03 del presente Convenio, informará prontamente de elh 
al Prestatario e indicará las razones en que se basare su 
opinión; 

d) Los términos y condiciones del Contrato no podrán, 
sin el consentimiento del Banco, ser sustancialmente distin
tos de los requeridos en la licitación; 

e) Se remitirán sin tardanza al Banco dos copias cote
jadas del contrato una vez que éste hubiere sido celebrado 
y antes de presentar al Banco la primera solicitud de retiro 
de fondos con cargo a la Cuenta del Préstamo con respecto 
a dicho contrato. 

2.-Con respecto a cualquier otro contrato por obras 
civiles, equipo o materiales, el Prestatario suministrará al 
Banco, inmediatamente después de su celebración y antes 
de presentar al Banco la primera solicitud de retiro de fon· 
dos con cargo a la Cuenta del Préstamo por concepto de 
dicho contrato, dos copias cotejadas del mismo, junto con 
el análisis de las ofertas, las recomendaciones relativas a la 
adjudicación y las demás informaciones que el Banco pu
diere razonablemente solicitarle. El Banco informará sin 
tardanza al Prestatario si, a su juicio, la adjudicación del 
contrato no fuera congruente con los procedimientos esta
blecidos o mencionados en la Sección 2.03 de este Convenio de 
Préstamo y le hará saber las razones en que se basare dicha 
determinación. CONVENIO DE GARANTIA.-CONVENIO, 
de fecha 28 de junio de 1972, entre la REPUBLICA DE 
HONDURAS (en adelante denominada "el Garante") y el 
BANCO lNTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y 
FOMENTO (en adelante denominado "el Banco".) 
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CONSIDERANDO: Que, en virtud del Convenio de 
Préstamo de igual fecha que el presente celebrado entre el 
Ranco y la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (en ade
lante denominada "el Prestatario")¡ el Banco ha convenido 
en otorgar al Prestatario un Préstamo en diversas monedas, 
por una suma equivalente a doce millones trescientos mil dó
lares($ 1~'.300.000), en los términos y condiciones estipulados 
en el Convenio de Préstamo, pero sólo bajo la condición de que 
el Garante conviniera en garantizar las obligaciones del 
Prestatario respecto de dicho Préstamo de la manera que 
más adelante se establece; y, 

CONSIDERANDO: Que el Garante, por cuanto el Ban
co ha celebrado el Convenio de Préstamo con el Prestatario, 
ha convenido en garantizar de esta manera dichs> obligacir.
nes del Prestatario; 

POR TANTO:' Las partes en el presente Convenio 
convienen en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

CONDICIONES GENERALES; DEFINICIONES 

Sección 1.01.-Las partes en este Convenio aceptan 
todas las disposiciones de las Condiciones Generales Aplica
bles a los Convenios de Préstamo y de Garantía del Banco, 
de fecha 31 de enero de 1969, con la misma fuerza y efecto 
como si se incorporaran materialmente en el presente Conve
nio, con la salvedad, sin embargo, de las modificaciones a 
las mismas previstas en la Sección 1.01 del Convenio de 
Préstamo (dichas Condiciones Generales Aplicables a loa 
Convenios de Préstamo y de Garantía, con esas modificacÍIJ
nes, se denominarán en adelante "Las Condiciones Gene
rales"). 

Sección 1.02.-Cuando qniera se usen en este (:'}L<Venio, 
a menos que el contexto exigiere otra cosa, los términos 
definidos en las Condiciones Generales y en la Sección 1.02 
del Convenio de Préstamo tendrán los respectivos significa
dos que en ellas se establecieron. 

ARTICULO 11 

GARANTIA; BONOS; PROVISION DE FONDOS 

Sección 2.01.-Sin por ello limitar o restringir ninguna 
de las demás obligaciones quE> le correspondieren en virtud 
del Convenio de Garantía, el Garante garantiza incondicio
nalmente p.or el presente, en calidad de obligado principal 
y no sólo como fiador, el pago debido y puntual del princi
pal, los intereses y otr.os cargos del Préstamo y los Bonos, la 
prima, si la hubiere, por el pago anticipado del Préstamo o el 
rescate de los Bonos, antes de su vencimiento, y el cumpli
miento puntual de todas las demás obligaciones del Presta
tario, todo conforme a lo estipulado en el Convenio de Prés
tamo y en los Bonos. 

Sección 2.02.-El Garante pondrá su garantía, de con
formidad con las disposiciones de las Condiciones Generales 
en los Bonos que emita y entregue el Prestatario. El Ministro 
de Hacienda y Crédito Público del Garante y la persona o 
pers;mas que éste por escrito designare serán los represen
tantes autorizados del Garante a los fines de la Sección 8.10 
de las Condiciones Generales. 

Sección 2.03.-a) Sin por ello limitar o restringir las 
disposiciones de 1a Sección ~-.01 de este Convenio d~ Garan
tía, el Garante se compromete en especial, cuando hubiere 
causa fundada para crear que los fondos que tuviere a su 
disposición el Prestatario no alcanzarán a cubrir los gac;tos 
calculados necesarios para la e_iecución del Provecto, a efec
tuar ar:teglos a satisfacción del B1.nco, destínadcs a propor-

=-cionar, o a hacer que se proporcionen al Presta . 
tardanza, los fondos que fueren menester tano, Bin 
chos gastos; Para SUfl'agar <li-

b) Sin por ello limitar las estipulaciones 
ceden tes, el Garante hará que el Banco Centralg~:•~les p,.. 
preste al Prestatario una cantidad no m· fen' onduraa 
d 

. or a tres mm ••. 
e lempiras (L 3.000.000), .o que garantice y 1 -

U t 1 b'l' . co oque ""·· . . o ros va ores mo 1 1anos negociables del Prestatar¡ ~ , 
Igual ouma, todo ello en t~rminos y condiciones . 0 JlOr 
rías al llaneo. Batl.Sfacto. 

ARTIC/LO I1I 

OTRAS OBLIGACIONES 

Sección 3.01.-a) Es mutua intención del G te 
Banco qu: ninguna otra deuda externa goce de P:~ del 
bre el Prestamo o los Bonos por medio de gr ,._ . avamen sobre-
los activos gubernamentales; 

C b l _A deseGfin, etl. Garante i) declara que a la fecha de este 
onvemo e aran 1a no pesa gravamen alguno sobre · . 

activo público en garantía de una deuda externa y ii) :· 
promete a. que, salvo que el Banco conviniere en otra cosa, . 
se constituyere_ un gravamen de ess índole, éste garan~ 
1pso factn, en Igual grado y proporcionalmente (sin cost& 
algun~ p~ el Ba_nco o los tenedores de los Bonos), el p8gl> 

del pnncipal, los mtereses y demás cargos correspondienl8r 
al Préstamo y los Bonos, y a que en la ronstitución de CW!l
q-~ier gravamen de esa índole se hará una expresa estipula
Cion a ese efecto. El Garante informará sin tardanza a1 Ban
co de la constitución de cualquier gravamen de esta índole· 

• 
e) La declaración y obligación precedentes no se apliea-

rán i) a los gravámenes constituidos sobre bienes, en eii!!O
mento de la compra de éstos, únicamente como garantía del 
pago del precio de compra de los mismos, ni ii) a los gravá
menes constítuí~os en el curso ordinario de transacciones 
bancarias para garantizar una deuda cuyo vencimiento DO' 

fuere superior a un año, contado desde la fecha en que ori
ginalmente hubiere sido contraída. En esta Sección la expre
sion "flctivos gubernamentales" significará los activos def 
Garante, los de cualquiera de sus subdivisiones pollticas y les 
de cualquier organismo del Garante o de sus subdivisiones 
políticas y los activos del Banco Central de Honduras u otn 
institución que desempeñe las funciones de Banco Centr&l di! 
Garante. 

Sección 3.02.-EI Garante se obliga a no adoptar ni per
mitir que sus subdivisiones políticas, o sus propios organi&
mos o los de sus subdivisiones políticas, adopten medidaS que
pudieren interferir con el funcionamiento normal Y satisfac
torio de la interconexión entre los sistemas del PrestatariO Y 
Jos de la ENALUF, en conformidad con las disposicionell dcl 
Contrato de Interconexión. 

Sección 3.03.-EI Garante adoptará de tiempo en ti~ 
todas las medidas necesarias para que el Prestatario esté el! 

condiciones de establecer y mantener en sus servicios_de _. 
ministro de electricidad las tarifas que fueren necesartaS pi· 
ra que pueda cumplir con las obligaciones previstas en 1& 

Sección 5.03 del Convenio de Préstamo. 

ARTICULO IV 

CONSULTA E INFORMACION 
• plen3• 

Sección 4.01.-EI Garante y el Banco ccoperare¡n ¡>résta· 
mente para asegurar el cumplimiento de los f1nes de . .., 

d t. po en tieiD,.
mo. A tal efecto, el Garante y el Banco e Iem b'arán 
a solicitud de cualqt!iera de la• partes: i) Intercam: del 
opiniones, por conducto de sus represent~ntes, res~u: dtl 
cl!mplimiEnto de sus obligacicnes respectivas en V1 
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Convenio de Garantía y otras cuestiones relaciona
Jl'""""te fines del Préstamo y ii) se proporcionarán mutua
M con lOS · • bl t d' 1' • 
UD"' od informacton que razona emen e pu Ieran so ICI-
JIIOI!te t ato de la situación general del Préstamo. Por 
tarS" ~~arante, dicha información incluirá datos referen
~ de ondiciones financieras y económicas en sus terri
IS! a !a:" 0

¡uídas su balanza de pagos y la deuda externa del 
.ton08

' ~:sus subdivisiones políticas o de cualquier organis
f.at8IIte1 Garante o de cualqiuera de dichas subdivisiones po-
111o de 

lftiCOS· t . nf ' 1 Ba . Sec ión 4.02.--a) El Garan e 1 armara a neo, sin 
e de cualquier situación que interfiríere o amenazare 

::;::.: con el cumplimiento de los fines del Préstamo o el 

fii!I'Vicio del mismo; 
b) El Garante proporcionará todas las oportunidadea 

razonables para que los redpresen;~ntets ~creditafd.os del
1
Ban

to visiten cualquier parte e sus I,..Crn orws con mes re acto
..OOS con ~1 Préstamo. 

ARTICULO V 

IMPUESTOS Y RESTRICCIONES 

Sección 5.01.-EI principal, los intereses y otros cargos 
. fllii'!Spondientes al Préstamo y a los Bonos se pagarán s~n 
deducción por impuestos y exentos de toda clase de grava
meoes fiscales establecidos por las leyes del Garante o por 
las leyes en vigor en sus territorios; sin embargo, la disposi
-dis precedente no se aplicará a la tributación que gravare 
~pagos, por concepto de cualquier Bono, efectuados a un 
tenedor distinto del Banco, cuando una persona física o juri
diea residente en el territorio del Garante tuviere el disfrute 
de dicho Bono. 

Sección 5.02.-Este Convenio de Garantía, el Convenio 
de Préstamo y los Bonos estarán exentos de cualesquiera 
impuestos establecidos en virtud de las leyes del Garante o 
de las leyes en vigor en sus territorios por su otorgamiento, 
emisión, entrega o registro, o relacionados con éstos. 

Sección 5.03.-Los pagos del principal, los intereses Y 
otnll -.rgos correspondientes al Préstamo y los Bonos es
tarán P.xentos de todas las restricciones, reglamentos, con· 
1loles o moratorias de cualquier índole establecidos en vir
tud de las leyes del Garante o de las leyes en vigor en sus 
tmitorios. 

ARTICULO VI 

MODIFICACION DE CONVENIOS ANTERIORES 

Sección 6.01.-Modifícanse, conforme a lo estipulado 
1delante, las Partes A, B, y C de la Descripción del Pro
-,eeto que figuran en el Apéndice 2 del Convenio de Présta-
11!0 (Cuarto Proyecto de Electricidad) entre el Garante Y 
<1 Banco, del 24 de junio de 1970, a saber: A. La construc
dón de las siguientes lineas de transmisión y subestaciones 
I'!Bpectivas: 1) Líneas de 138 Kv: a) Desde la estació>t 
lllo Lindo a la subestación La Puerta en San Pedro Sula, 
tia 1!:1 Progreso y Bermejo; b) Desde el Progreso a La Ceiba 
\'la Tela; e) Desde la su bestación Santa Fe a la subestación 
llu¡oapa, ambas cerca de Tegucigalpa, por un total de 260 
¡¡,_ 2) Líneas de 69 Kv. desde Bermejo a Puerto Cortés Y 
~e las subestaciones Suyapa y Santa Fe a la ciudad de Te
:mgalps, por un total de 70 Km. 3) Subestaciones de 138 Y 
.. R:v. con una capacidad total de 170 MV A. B. La construc-
~n de: 1) Lineas de subtransmisión de 34,5 Kv. de circuitv 
~· por un total de 220 Km., en las zonas en que lo con-
~n el Banco y el Prestatario. 2) Subestaciones. de ....... .. 

l{v. con una capacidad total de 30 MV A. C. La mstala-

AVISO DE REFORMAS 

Víctor P. Yuja "Presidente del Consejo de Ad
ministración", y representante legal de la sociedad 
mercantil denominada "LICORERA DEL NORTE, 
S. A.", de este domicilio, a los comerciantes y pú
blico en general y en observancia de lo dispuesto 
en el Artículo 380, del Código de Comercio, hace 
saber: Que por instrumento público N" 182, otorga
do en esta ciudad, el z:l de octubre del año en cur
so, del Protocolo del Notario Público don Santiago 
Ponce Velásquez, se protocolizó el Aeta de la 
"Asamblea General Extraordinaria", celebrada por 
los socios accionistas, el 23 de octubre del año en 
curso, en cuanto se introdujeron Reformas al Con
trato Social, a los Estatutos contenidos en la Es
critura Pública de Constitución, de la sociedad y 
en el Acta Notarial de la "Asamblea General de 
Accionistas", del6 de abril de 1967, e instrumento 
que fue calificado como bueno por sentencia defi
nitiva, dictada por el Juzgado de Letras de lo Civil 
de esta Sección Judicial, previo a su inscripción en 
el Registro Público de Comercio . 

San Pedro Sula, 15 de noviembre de 1972. 

V.P.YUJA 
17 N. 72. 

ción de una turbina de gas de 15 MW en Miraflores, cerca 
de la ciudad de Tegucigalpa. 

ARTICULO VII 

REPRESENTANTE DEL GARANTE; DIRECCIONES 

Sección 7.01.-El Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico del Garante será el representante de éste a los fines 
de la Sección 10.03, de las Normas Generales. 

Sección 7.02.-A los fines de la Sección 10.01 de las 
Condiciones Generales se especifican las siguientes direccio
nes: Para el Garante: Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, Tegucigalpa, D. C. Honduras. Dirección eablegráfica: 
Minihacienda Tegucigalpa, Honduras. Para el Banco: In
ternational Bank for R.econstruction and Development .. _ 
1818 H. Street, N. W. Washington, D. C., 20433 Uuited Sta
tes of America. Dirección cablegráfica: Intbafrad Washing
ton, D. C. EN FE DE LO CUAL, las partes en este Conve
nio, por conducto de sus representantes debidamente auto
rizados al efecto, han dispuesto que este Convenio sea 
firmado en su nombre respectivo y otorgado en el Distri
to de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha y 
año que al principio constan.-POR LA REPUBLICA DE 
HONDlJRAS. ROBERTO GALVEZ BARNES. Representan
te Autorizado.-POR EL BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO. J. BURKE KNAPP. 
Vice-Presidente. 

Artículo 2•-Dar cuenta al Congreso Nacional en su 
presente período de sesiones de la emisión de este Decreto, 
para los efectos legales correspondientes. 

Artículo 3°-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su aprobación por el Congreso Nacional . 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los veinte y 
un días del mes de agosto de mil novecientos setenta y dos. 
-RAMON E. CRUZ.-El Secretario de Estado en los Des
paches de Gobernación y Justicia, por la Ley, FRANCISCO 
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COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 
~======================== 

f'oncluye el A cuerdo N9 15 

Tercero: es entendido que el precio unitario establecido 
para el alquiler del equipo, incluye los gastos de movilización, 
operación, mantenimiento, reparación, repuestos, combusti· 
bies, lubricantes y otros. 

Cuarto: Al final de cada día de trabajo se prepararán 
certificados de las horas trabajadas por el equipo, los que se
rán firmados por ambas partes. Los pagos serán mensuales 
contra documentos preparados por el Contratista y revisados 
y aprobados por la Dirección. 

Quinto: Durante la ejecución de este Contrato, la Direc
ción nombrará al personal que estime necesario para llevar 
el control efectivo de las horas trabajadas por la maquinaria, 
así como para ordenar y aceptar todos los demás trabajos 
realizados por el Contratista en relación con la ejecución del 
Proyecto en referencia. Queda entendido que el Contratista 
deberá mantener todo el equipo en perfectas condiciones de 
operación, pudiendo retirarlo o reemplazarlo unicamente con 
autorización de la Dirección. Así mismo, el Contratista man 
tendrá la obra a personal competente para atender las ins· 
trucciones y reclamos de la Dirección, si los hubiere. La no 

G. VELASQUEZ.-El Secretario de Estado en el Despacho 
de La Presidencia de la República, GUILLERMO LOPEZ 
RODEZNO.-El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, ANDRES ALVARADO PUERTO. 
-El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública, RAUL GALO SOTO.-La 
Secretaria de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
TULA B. DE GCELL.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, RUBEN MONDRAGON.-El Secretario 
de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 
ELlO YNESTROZA M.-El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y Transporte, ROBERTO 
CANTERO R.-El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo, JORGE AUGUSTO VA· 
LLE.-El Secretario de Estado en los Despachos de Salud 
Pública y Asistencia Social, CARLOS PINEDA.-El Secre· 
tario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, por la Ley, GUSTAVO A. MEDRANO.-El Secreh· 
río de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, ED· 

' GARDO SEVILLA IDIAQUEZ." 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 

el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diez días 
del mes de octubre de mil novecientos setenta y dos. 

VICTOR CACERES LARA, 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. · 

Tegucigalpa, D. C., 23 de octubre de 1972. 

RAMON E. CRUZ, 

observancia de lo establecido en la prese t ~ 
. d n e cláUSUla sancwna a con la cancelación del Contrato ' llerl 

d - ... Yelpag0 de 
anos y perJUICIOS que por tal motivo ocasio loa 

naran a la obra, 
Sexto: Las decisiones e instrucciones d la . 
'f'l eo¡.......,~ seran ma es y concluyentes en lo que res ----.. 
. d 1 '1 . pectaalttso, .. eqmpo e a qm er ob¡eto de este Contrato. ~ 

Séptimo: La Supervisión y dirección de 1 t .. 
.. . os rabaJOI de 

construcc10n sera efectuada por medio de la o· .. 
t t d 1 D. . . 1recc1on 0 tll represen an e e a treccton debidamente aut · . 

estará facultado para inspeccionar todo el tra~l'IZRdo q~ 
suministrado, pudiendo llamar la atención a¡"~/:::;, 
cuando a cualquier unidad alquilada no se le d' 1 n 

. d e e manu,¡. 
miento a ecuado o cuando sea poco satisfacton· o. 

Octavo: El costo total estimado de este Contrato 
hasta por la suma de (L 270.000.00) doscientos setenta aert 
Iempiras N' /100. mil 

Noveno: El Contratista se compromete a liberar la 
Dirección de todo reclamo que hagan los operarios del ~ · 
po y de cualquier otra naturaleza que se presente ~ 
con el presente Contrato. 

Décimo: El Contratista también ejecutará aquellos tra. 
bajos adicionales que sean ordenados por la Direccióq, kw 
cuales se pagarán por el sistema de Administración delega& 
tal como se contempla en las Especificaciones. 

Décimo Primero: Forman parte de este Contrato y eon 
el constituyen un solo instrumento legal: 

a) Este Contrato. 

b) El acuerdo que se emita para la aprobación de ealt 
Contrato. 

e) Las Especificaciones para la construcción• de CarreteiU 
y Puentes de la Dirección. 

d) La Orden de Inicio. 

e) La Propuesta. 

Décimo Segundo: En cualquier diferencis que exiat& 
entre el presente contrato y las Especificaciones prevalece
rá el primero. En fe de lo cual firman el presente Con~ 
en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los velntilill 
dias del mes de enero de mil novecientos setenta Y doa.-0>
muníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los J?espachos de Comuulel
ciones y Transporte, 

A QUIEN INTERESE: 

Los cheques que se extlen· 

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director TI· 

Boberto E. CaDfiei'Go 

TJPOGRAFIA JliCIOJ'o'L , ... 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda pografía Nacional. 
y Crédito Público, LA J)JRECCION 

Ello Inestroza. 
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